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Anuncio de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica acuerdo de iniciación
de los expedientes sancionadores que se citan. 3.722

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando propuesta de resolución de
expedientes sancionadores que se citan. 3.723

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando resolución denegando fiesta Fin
de Año. 3.723

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando resoluciones recaídas en los
expedientes sancionadores que se citan. 3.723

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica resolución incoada a don
Rafael Muñoz Ortiz del expediente sancionador
núm. SAN/ET-4/98-SE, por infracciones a la nor-
mativa de espectáculos taurinos. 3.723

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Resolución incoada a don
Raúl Aranda Pérez del expediente sancionador
núm. SAN/ET-30/98-SE, por infracciones a la
normativa de espectáculos taurinos. 3.724

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica propuesta de resolución
incoada a don Francisco Pérez Hernández del
expediente sancionador núm. SAN/ET-60/98-SE. 3.724

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica resolución incoada a don
José A. García de la Borbolla Vallejo del expe-
diente sancionador núm. SEP/SIM-226/98-SE. 3.725

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica resolución incoada a Salón
Nereima, SL, del expediente sancionador
núm. SEP/SIM-316/98-SE. 3.725

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de iniciación incoa-
do a don Francisco Badillo Moreno del expediente
sancionador núm. SEP/SIM-342/98-SE. 3.726

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 11 de marzo de 1999, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Paradas (Se-
villa). (PD. 766/99). 3.726

Orden de 12 de marzo de 1999, por la que se
autorizan tarifas de taxis de Alcalá de Guadaira
(Sevilla). (PD. 767/99). 3.727

Orden de 12 de marzo de 1999, por la que se
autorizan tarifas de taxis de Dos Hermanas (Se-
villa). (PD. 768/99). 3.728

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de
Motril por el que se practican notificaciones
tributarias. 3.728

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 13 de enero de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
(PP. 252/99). 3.729

Resolución de 8 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a
la empresa Aceites Coosur, SA, para instalar una
planta de generación de energía térmica y eléc-
trica en el término municipal de Vilches (Jaén).
(PP. 772/99). 3.729

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre instalación eléctrica.
(PP. 751/99) 3.730

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre nota extracto relativa a la solicitud formu-
lada en esta Delegación por Dielenor, Sociedad
Limitada. (PP. 657/99). 3.730

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
relativo a la Resolución recaída en el expediente
de daños ED-C-H-08/98, incoado con fecha
13.3.98 a don Francisco Javier Novoa Núñez
por presunta infracción a la normativa sobre
Carreteras. 3.730

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre subvención a adquirentes de viviendas que
se citan. 3.731

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 24 de febrero de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 249/97. 3.731

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones y actos de
trámite, relativos a expedientes en materia de
Registro General Sanitario de Alimentos. 3.731
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CONSEJERIA DE CULTURA

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública y
se abre el trámite de audiencia en el expediente
incoado para su declaración como Bien de Interés
Cultural, categoría Monumento, a favor de la Igle-
sia de Nuestra Señora de la Encarnación de Vera
(Almería), a los interesados en el mismo cuyos
datos se desconocen, ya sean propietarios o titu-
lares de otros derechos. 3.731

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Acuerdo de 17 de febrero de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita. 3.734

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes
del Programa de Solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes Resoluciones y actos
administrativos. 3.735

AYUNTAMIENTO DE TORROX (MALAGA)

Anuncio. (PP. 486/99). 3.736

AYUNTAMIENTO DE ECIJA

Anuncio. 3.736

AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA
(HUELVA)

Anuncio de bases. 3.736

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA
REGIONAL DE RECAUDACION EN MALAGA

Edicto sobre notificaciones. 3.740

EMPRESA PUBLICA DE GESTION
DE PROGRAMAS CULTURALES

Anuncio por el que se convocan las medidas de
apoyo al tejido profesional del audiovisual, la dan-
za, el flamenco, la música y el teatro en Andalucía
para 1999. (PP. 802/99). 3.740

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN GRANADA. AREA DE INDUSTRIA
Y ENERGIA EN ANDALUCIA

Anuncio sobre información pública relativa a la
declaración de utilidad pública, autorización de
las instalaciones y declaración de impacto
ambiental del proyecto denominado Anexo a la
red de Granada GN-80, ramal a Uniasa y sus
instalaciones auxiliares, en la provincia de Gra-
nada. (PP. 661/99). 3.741

UNICAJA

Anuncio sobre convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 815/99). 3.744
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 5 de marzo de 1999, por la que se
regula la distribución de las transferencias a los Ayun-
tamientos Andaluces para la nivelación de servicios
municipales.

Siguiendo en la misma línea de ejercicios anteriores, el
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía ha consignado
la correspondiente partida presupuestaria en la Ley 10/1998,
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1999, con el objetivo de contribuir
a la prestación equilibrada de los servicios municipales por
parte de los municipios andaluces que conlleve un tratamiento
igualitario de los ciudadanos en nuestra Comunidad.

A tales fines se ha considerado necesario continuar y
potenciar el programa de nivelación de servicios municipales,
al objeto de que puedan atender los gastos corrientes en los
municipios andaluces, contribuyendo así a garantizar los prin-
cipios de solidaridad y autonomía municipal inspiradores del
Plan de Cooperación Municipal; principios que se ven refor-
zados al definir la naturaleza jurídica de los fondos que se
aportan al citado programa como transferencias corrientes, lo
que va a suponer para la municipalidad andaluza una agi-
lización en la gestión de los mismos.

Para todo ello se ha tenido en cuenta el mayor esfuerzo
económico que deben realizar aquellos municipios que cuen-
tan con amplio territorio y población dispersa en entidades
singulares y/o colectivos de población.

En su virtud, teniendo en cuenta las atribuciones que
me confieren los artículos 39.6 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma, y 50 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y a tenor de lo que dispone el Decreto 51/1989, de 14 de
marzo, de normas generales para la aplicación del Plan de
Cooperación Municipal, previo informe del Consejo Andaluz
de Municipios,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objetivo.
La presente Orden establece los criterios para la deter-

minación de la transferencia que corresponderá a cada uno
de los municipios andaluces para la nivelación de sus servicios
con cargo a la aplicación presupuestaria 10.01.463.0081A.

La cantidad que se destina para este programa asciende
en el presente ejercicio presupuestario a un importe total de
cinco mil millones (5.000.000.000) de pesetas.

Artículo 2. Criterios de valoración.
La transferencia correspondiente a cada municipio resulta

de la aplicación de los siguientes criterios de distribución:

a) Dos mil setecientos cincuenta millones de pesetas
(2.750.000.000), cantidad equivalente al 55% del importe
total, por partes iguales entre todos los municipios andaluces,
correspondiendo a cada uno de ellos la cantidad de tres millo-
nes quinientas setenta y seis mil setenta y tres pesetas
(3.576.073)

b) Dos mil millones de pesetas (2.000.000.000), can-
tidad equivalente al 40% del importe total, se divide entre
el número total de habitantes de derecho de Andalucía, corres-
pondiéndole a cada municipio el producto del cociente anterior
multiplicado por el número de sus habitantes.

c) El resto, doscientos cincuenta millones de pesetas
(250.000.000), cantidad equivalente al 5% del importe total,
entre aquellos municipios que tengan entidades singulares y/o
colectivas de población, con un mínimo de 25 habitantes y
distancia del núcleo de población principal igual o superior
a 3 kilómetros.

A tal fin, se divide la citada cantidad entre el número
total de entidades singulares y/o colectivas de población que
reúnan las condiciones establecidas, correspondiéndoles a
cada municipio el producto del cociente anterior multiplicado
por el número de entidades de tal naturaleza existentes en
su término municipal.

Artículo 3. Provincialización de las transferencias.
En base a los criterios de valoración señalados en el

artículo anterior, los créditos de este programa se distribuyen
a las provincias andaluzas según las cantidades que a con-
tinuación se indican:

Almería: 556.914.575.
Cádiz: 488.515.060.
Córdoba: 513.672.235.
Granada: 863.187.048.
Huelva: 419.116.333.
Jaén: 558.804.301.
Málaga: 731.616.421.
Sevilla: 868.174.027.

Artículo 4. Delegación de competencias.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7.3.b) de

la Orden de 11 de diciembre de 1998, se delega en los Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro de su
correspondiente ámbito territorial, la competencia para dictar
la resolución que fije las cuantías correspondientes a cada
municipio de la provincia, así como para la aprobación de
los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de la
Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos
de las transferencias correspondientes a los mismos en con-
cepto de Nivelación de Servicios Municipales.

Artículo 5. Abono de las transferencias.
Las transferencias se harán efectivas de forma fraccio-

nada, de manera que el importe que corresponda a cada Ayun-
tamiento se percibirá por el mismo de forma sucesiva en cuatro
pagos por cuantías iguales.

Artículo 6. Justificación.
En el plazo de tres meses contados a partir del abono

del cuarto pago correspondiente a la transferencia por nive-
lación del presente ejercicio, los municipios beneficiarios remi-
tirán a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía,
en su respectiva provincia, certificación en la que se acredite
el ingreso de los cuatro pagos y los números de los asientos
contables practicados.

Disposición Final Unica
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de

su publicación en el BOJA.

Sevilla, 5 de marzo de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 5 de marzo de 1999, por la que se
distribuye entre las Diputaciones Provinciales de Anda-
lucía la aportación de la Comunidad Autónoma a los
Planes Provinciales de Obras y Servicios para 1999.

De conformidad con lo dispuesto por el Decre-
to 131/1991, de 2 de julio, la Comunidad Autónoma participa
en la financiación de los Planes Provinciales de Obras y
Servicios de competencia municipal en base a las previsiones
sobre cooperación local contenidas para cada ejercicio en la
Ley anual de Presupuestos, estableciéndose por la Ley
11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las relaciones
entre Comunidad de Andalucía y las Diputaciones Provinciales
de su territorio, que dicha cooperación se efectuará a través
de las Corporaciones Provinciales.

En virtud de ello y teniendo en cuenta las atribuciones
que me confiere la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, así como
lo dispuesto por el Decreto 131/1991, de 2 de julio, de coor-
dinación y cooperación económica de la Junta de Andalucía
en los Planes Provinciales de Obras y Servicios de competencia
municipal y el Decreto 69/1993, de 18 de mayo, que dio
nueva redacción al artículo 12 del Decreto antes citado.

D I S P O N G O

Artículo 1. Distribución de la Aportación de la Comunidad
Autónoma.

En el marco de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley
11/1987, de 26 de diciembre, la cantidad de dos mil millones
de pesetas (2.000.000.000 de pesetas), aportación de la Jun-
ta de Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios
para 1999, se distribuye conforme a los criterios de reparto
contenidos en el artículo 8 del Decreto 131/1991, de 2 de
julio, correspondiendo a cada provincia las cantidades que
a continuación se indican:

Almería: 271.127.000.
Cádiz: 188.750.000.
Córdoba: 246.886.000.
Granada: 348.398.000.
Huelva: 197.409.000.
Jaén: 267.914.000.
Málaga: 218.551.000.
Sevilla: 260.965.000.
Total: 2.000.000.000.

Artículo 2. Delegación de competencias.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7.3.b) de

la Orden de 11 de diciembre de 1998, se delega en los Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro de su
correspondiente ámbito territorial, la competencia para dictar
la resolución por la que se apruebe la transferencia a su res-
pectiva Diputación Provincial, así como para la aprobación
del gasto, su compromiso y liquidación, interesando de la Con-
sejería de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos
de la transferencia correspondiente en concepto de Planes
Provinciales de Obras y Servicios para 1999.

Artículo 3. Forma de pago.
La cantidad que en concepto de transferencia corresponde

a cada Diputación Provincial, conforme se indica en el artículo
uno, se hará efectiva mediante el abono de un primer pago
correspondiente al 75% de su importe, librándose el 25%
restante, una vez haya sido justificado, en el plazo de tres
meses, el ingreso de la transferencia como dispone el artículo
siguiente.

Artículo 4. Justificación.
Los ingresos de las transferencias deberán justificarse,

en el plazo de tres meses a partir de la fecha de materialización
de cada pago, ante la Delegación de Gobierno de la Junta
de Andalucía correspondiente, mediante una certificación con
indicación del número y fecha del correspondiente asiento
contable.

Disposición Final Unica. Efectos.
La presente Orden tendrá efectos el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CORRECCION de errores de la Resolución de 11
de noviembre de 1998, del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, por la que se convocan los Cursos
de Perfeccionamiento para Personal Auxiliar y Admi-
nistrativo, CEM-9902-H.10332, a celebrar en Grana-
da. (BOJA núm. 137, de 1.12.98).

Advertidos errores en la inserción de la citada Resolución,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
137, de fecha 1 de diciembre de 1998, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En la base primera de la convocatoria:

- Cuarta línea, donde dice: «... durante los días 18 y
19 de febrero de 1999. Tendrá una duración de dieciséis
horas», debe decir: «... durante los días 17, 18 y 19 de febrero
de 1999. Tendrá una duración de veinticuatro horas».

En la base sexta de la convocatoria:

- Quinta línea, donde dice: «... (64 horas lectivas)», deberá
decir: «... (72 horas lectivas)».

- Séptima línea, donde dice: «... (80 horas lectivas)»,
deberá decir: «... (90 horas lectivas)».

- Decimotercera línea, donde dice: «... (64 horas lec-
tivas)», deberá decir: «... (72 horas lectivas)».

- Decimocuarta línea, donde dice: «... (80 horas lectivas)»,
deberá decir: «... (90 horas lectivas)».

Sevilla, 4 de marzo de 1999

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 22 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se convoca el Premio Caballo de Oro 1999.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 7.º de
la Orden de 9 de mayo de 1985 (BOJA núm. 48, de 18.5.85),
se convocan candidaturas para el otorgamiento del Premio
«Caballo de Oro 1999», que será adjudicado de conformidad
con las bases establecidas al efecto en la citada Orden.

Lo que se hace público a todos los efectos.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- El Director General, Mar-
celino Méndez-Trelles Ramos.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de febrero de 1999, por la que
se aprueban determinados proyectos editoriales para
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se autoriza el
uso de los libros y material curriculares correspondientes
en Centros docentes públicos y privados de Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se regula
la supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros
docentes de Andalucía, estableció como objeto de supervisión
los proyectos editoriales y definió los requisitos que han de
reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre super-
visión y autorización de libros y material curriculares para las
enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros docen-
tes de Andalucía, en su apartado sexto, dispone que el Con-
sejero de Educación y Ciencia concederá la aprobación del
proyecto editorial a partir del cual se elaboren los libros y
material curriculares para su uso en los Centros docentes,
siempre que reúnan los requisitos establecidos en el men-
cionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden y a
propuesta de la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisados
que se relacionan en el Anexo de la presente Orden, así como
el uso en los Centros docentes de Andalucía del material curri-
cular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar esta
autorización en los términos siguientes: «Libro o material
curricular para la etapa de Educación Infantil, Educación Pri-
maria o Educación Secundaria Obligatoria, elaborado según
el proyecto editorial supervisado por la Consejería de Educación
y Ciencia y aprobado por Orden de 16 de febrero de 1999».
En este mismo texto se indicará el ciclo, curso y área/materia
para el que ha sido autorizado el proyecto editorial, según
consta en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán tres ejemplares de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, una vez editados. Si el texto
publicado no se ajustara al proyecto editorial aprobado, se
procederá a anular la autorización, mediante una Orden
denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

EDITORIAL VICENS-VIVES:

- Proyecto editorial «Entorno» de Segundo Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el área de Cien-
cias de la Naturaleza.

EDITORIAL BRUÑO:

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria, curso 4.º para el área de Ciencias Sociales,
Geografía e Historia.

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria, curso 4.º para el área de Matemáticas (opción
A y B).

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria, curso 4.º para el área de Ciencias de la
Naturaleza (Biología y Geología).

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria, curso 4.º para el área de Ciencias de la
Naturaleza (Física y Química).

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria, curso 4.º para el área de Lengua Castellana
y Literatura.

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria, curso 4.º para el área de Vida Moral y
Reflexión Etica.

EDITORIAL S.M.:

- Proyecto editorial «Piruetas» de Segundo Ciclo de Edu-
cación Infantil.

EDITORIAL GUADIEL-EDEBE:

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la mate-
ria de Economía.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 22 de marzo de 1999, por la que
se amplía el plazo para la adecuación de los Centros
concertados de Atención Especializada a personas
mayores y personas con discapacidad a las condiciones
de calidad exigidas para su acreditación.

La Disposición Transitoria Primera de la Orden de 30
de agosto de 1996, por la que se regula la concertación de
plazas con Centros de Atención Especializada para los sectores
de personas mayores y personas discapacitadas, en la redac-
ción dada por la Orden de 17 de octubre de 1996, establece
que las entidades que tengan concertadas plazas con el Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales deberán adecuar sus cen-
tros a las condiciones de calidad, materiales y funcionales,
previstas en el artículo 26 del Decreto 87/1996, de 20 de
febrero, de Autorización, Registro, Acreditación e Inspección
de los Servicios Sociales de Andalucía, así como suscribir nue-
vos conciertos ajustados a dicha Orden, en el plazo máximo
de dos años.

Asimismo, la Disposición Transitoria Unica de la Orden
de 1 de julio de 1997, por la que se regula la acreditación
de los Centros de Atención Especializada a personas mayores
y personas con discapacidad, establece que las entidades que
a su entrada en vigor tuvieran centros acreditados provisio-
nalmente deberán adecuarlos a las condiciones fijadas en el
Anexo II, en un plazo máximo que finalizará el 2 de octubre
de 1998.

Posteriormente, la Orden de 9 de marzo de 1998 vino
a ampliar los plazos anteriormente citados, hasta el 31 de
marzo de 1999, debido a que la adaptación de estos centros
a los nuevos requisitos de calidad representaba para las enti-
dades titulares de los mismos un importante esfuerzo, que
requería, para ser asumida en su plenitud, de un período de
tiempo más extenso que el inicialmente establecido.
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No obstante, este nuevo plazo ha resultado ser insuficiente
para lograr esa adecuación a las condiciones de calidad exi-
gidas para obtener la acreditación de esos centros, por lo que
se hace necesario establecer un nuevo plazo más amplio que
posibilite la total adaptación de los mismos.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Junta de Andalucía, el artículo 26 y la Disposición Final
Primera del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, y a propuesta
de la Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales

D I S P O N G O

Artículo único. Se amplía hasta el día 31 de marzo del
año 2000 el plazo previsto en las Ordenes de 30 de agosto
de 1996 y de 1 de julio de 1997, para que las entidades
que actualmente tengan concertadas plazas con el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales en centros de Atención Espe-

cializada a personas mayores y personas con discapacidad
adecuen tales centros a las condiciones de calidad materiales
y funcionales exigidas para su acreditación.

Disposición Derogatoria Unica. Queda derogada la Orden
de 9 de marzo de 1998, por la que se amplía el plazo para
la adecuación de los centros concertados de Atención Espe-
cializada a personas mayores y personas con discapacidad
a las condiciones de calidad exigidas para su acreditación.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 1999

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 26 de febrero de 1999, por la que
se nombran miembros suplentes del Consejo Andaluz
de Consumo por la Federación Andaluza de Consu-
midores, Amas de Casa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decre-
to 57/1987, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento del Consejo Andaluz de Consumo, a propuesta de la
Directora General de Comercio, Consumo y Cooperación Eco-
nómica, y en virtud de los artículos 39 y 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, y en el artículo 3 del Decreto del
Presidente 132/1996, de 16 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en nombrar como miembros suplen-
tes del Consejo Andaluz de Consumo a doña M.ª Angeles
Sanz Pérez, por la Federación Andaluza de Consumidores,
Amas de Casa, con todas las atribuciones que les confiere
la legislación vigente.

Sevilla, 26 de febrero de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 29 de diciembre de 1998, por la que
se nombra a don Manuel Galán Vallejo Director de
la Unidad para la Calidad de las Universidades
Andaluzas.

De acuerdo con el artículo 18 de los Estatutos del Con-
sorcio «Unidad para la Calidad de las Universidades Anda-
luzas», y a propuesta del Consejo Rector, en su reunión del
día 23 de noviembre de 1998, esta Consejería

HA DISPUESTO

Artículo único. Nombrar a don Manuel Galán Vallejo
Director de la Unidad para la Calidad de las Universidades
Andaluzas con efecto 1 de enero de 1999.

Sevilla, 29 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de marzo de 1999, por la que se
cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de personalidades de
reconocido prestigio en la Enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.10 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10 del
citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar como Consejeros del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de
personalidades de reconocido prestigio en la Enseñanza, a
los siguientes señores:

Titular: Don Luis María Alvarez-Ossorio Moreno.
Titular: Doña M.ª del Carmen Gutiérrez Delgado.
Titular: Don Santiago Debón Tortosa.
Titular: Don José Gutiérrez Galende.
Titular: Don Jesús Palacios González.
Titular: Don Carlos Sampedro Villasán.

Sevilla, 3 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 3 de marzo de 1999, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de personalidades de
reconocido prestigio en la Enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.9 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 8.1 del
citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de per-
sonalidades de reconocido prestigio en la Enseñanza, a los
siguientes señores:

Titular: Don Emilio Iguaz de Miguel.
Titular: Doña M.ª del Carmen Ruiz Hidalgo.
Titular: Don Joaquín Morales Ferrer.
Titular: Don José Gutiérrez Galende.
Titular: Don Jesús Palacios González.
Titular: Don Carlos Sampedro Villasán.

El mandato de los Sres. Consejeros finalizará en el
momento en que se produzcan su renovación de acuerdo con
el art. 9.2 del Reglamento de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 3 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de febrero de 1999, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Alfonso Palazón Meseguer Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el Concurso convocado por Resolución de esta
Universidad, de fecha 20 de abril de 1998 (BOE de 20 de
mayo de 1998), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Alfonso
Palazón Meseguer Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Comunicación Audiovisual y Publicidad»,
adscrito al Departamento de «Comunicación Audiovisual y
Publicidad, Periodismo y Literatura (actualmente Comunica-
ción Audiovisual y Publicidad y Literatura)».

Sevilla, 23 de febrero de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1999, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Martín Cera López Profesor Titular
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el Concurso convocado por Resolución de esta

Universidad, de fecha 19 de enero de 1998 (BOE de 13
de febrero de 1998), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Martín Cera
López Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Area de
Conocimiento de «Matemática Aplicada», adscrito al Depar-
tamento de «Matemática Aplicada I».

Sevilla, 23 de febrero de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Eusebio
Cano Carmona Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el Concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad, de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Eusebio Cano Carmona, con docu-
mento nacional de identidad número 25.924.218, Catedrático
de Universidad, del Area de Conocimiento de «Biología Vege-
tal», adscrito al Departamento de Biología Animal, Vegetal y
Ecología, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de marzo de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Luis
Sebastián García Fuentes Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería, de fecha 2 de junio de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Luis Sebastián García Fuentes, del Area de Cono-
cimiento: «Química Física». Departamento: Química-Física,
Bioquímica y Química Inorgánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 5 de marzo de 1999.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 17 de febrero de 1999, por la que
se declara concluido el proceso selectivo, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Psicología.

Vista la propuesta formulada por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública ante la inexistencia de opo-
sitores que cumplan los requisitos establecidos en la convo-
catoria para participar en las pruebas selectivas, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Psicología, esta Consejería de Gobernación
y Justicia, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.º 2 del
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Declarar concluido el proceso selectivo, por el
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Psicología, convocado por Orden de
8 de julio de 1998, de la Consejería de Gobernación y Justicia,
por la inexistencia de opositores que cumplan los requisitos
establecidos en la convocatoria.

Segundo. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contado
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 17 de febrero de 1999, por la que
se declara concluido el proceso selectivo, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares Técnicos, opción Guardería Forestal.

Vista la propuesta formulada por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública ante la ausencia de soli-
citudes para participar en las pruebas selectivas, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
Técnicos, opción Guardería Forestal, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en uso de la competencia que le confiere
el art. 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.º
2 del Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Declarar concluido el proceso selectivo, por el sis-
tema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
liares Técnicos, opción Guardería Forestal, convocado por Orden
de 8 de julio de 1998, de la Consejería de Gobernación y
Justicia, por la ausencia de solicitudes para participar en él.

Segundo. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contado
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 17 de febrero de 1999, por la que
se declara concluido el proceso selectivo, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Veterinaria.

Vista la propuesta formulada por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública ante la ausencia de soli-
citudes para participar en las pruebas selectivas, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Veterinaria, esta Consejería de Gobernación
y Justicia, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.º 2 del
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Declarar concluido el proceso selectivo, por el
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Veterinaria, convocado por Orden de
8 de julio de 1998, de la Consejería de Gobernación y Justicia,
por la ausencia de solicitudes para participar en él.

Segundo. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contado
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 17 de febrero de 1999, por la que
se declara concluido el proceso selectivo, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingeniería de Minas.

Vista la propuesta formulada por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública ante la ausencia de soli-
citudes para participar en las pruebas selectivas, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Minas, esta Consejería de
Gobernación y Justicia, en uso de la competencia que le con-
fiere el art. 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y
el art. 2.º 2 del Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Declarar concluido el proceso selectivo, por el sis-
tema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Minas, convocado por Orden
de 8 de julio de 1998, de la Consejería de Gobernación y
Justicia, por la ausencia de solicitudes para participar en él.

Segundo. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contado
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
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cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 17 de febrero de 1999, por la que
se declara concluido el proceso selectivo, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingeniería Industrial.

Vista la propuesta formulada por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública ante la ausencia de soli-
citudes para participar en las pruebas selectivas, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Industrial, esta Consejería de
Gobernación y Justicia, en uso de la competencia que le con-
fiere el art. 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y
el art. 2.º 2 del Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Declarar concluido el proceso selectivo, por el sis-
tema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Industrial, convocado por Orden
de 8 de julio de 1998, de la Consejería de Gobernación y
Justicia, por la ausencia de solicitudes para participar en él.

Segundo. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contado
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de marzo de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de Registro de Personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajos desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 4 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro, destino y localidad: Secretaría General Técnica.

Sevilla.
Denominación del puesto: Adjunto Jefe Informática.
Código: 620802.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: XXXX-1.794.
Cuerpo: P- A20.
Area Funcional: Técn. Inf. Telec.
Area relacional:
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de febrero de 1999, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica Resolución definitiva de la con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Cardiología, Nefrología
y Neumología de Areas Hospitalarias dependientes del
Organismo, mediante Concurso de Traslados. (BOJA
núm. 25, de 27.2.99).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 25, de 27 de febrero, Resolución de 20 de febrero
de 1999, por la que se publica Resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de
Facultativos Especialistas de Cardiología, Nefrología y Neu-
mología de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
mediante Concurso de Traslados, y advertido error en el texto
de la misma, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página núm. 2.501 donde dice: «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto», debe
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decir: «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 90, de
11 de agosto».

Sevilla, 4 de marzo de 1999

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de febrero de 1999, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica Resolución definitiva de la con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Oftalmología, Otorri-
nolaringología y Urología de Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo, mediante Concurso de Tras-
lados. (BOJA núm. 25, de 27.2.99).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 25, de 27 de febrero, Resolución de 20 de febrero
de 1999, por la que se publica Resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de
Facultativos Especialistas de Oftalmología, Otorrinolaringología
y Urología de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
mediante Concurso de Traslados, y advertido error en el texto
de la misma, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página núm. 2.502 donde dice: «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto», debe
decir: «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 91, de
13 de agosto».

Sevilla, 4 de marzo de 1999

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de febrero de 1999, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica Resolución definitiva de la con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Rehabilitación, Reu-
matología y Traumatología de Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, mediante Concurso de
Traslados. (BOJA núm. 25, de 27.2.99).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 25, de 27 de febrero, Resolución de 20 de febrero
de 1999, por la que se publica Resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de
Facultativos Especialistas de Rehabilitación, Reumatología y
Traumatología de Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, mediante Concurso de Traslados, y advertido error en
el texto de la misma, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página núm. 2.503 donde dice: «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto», debe
decir: «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 94, de
22 de agosto».

Sevilla, 4 de marzo de 1999

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de febrero de 1999, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica Resolución definitiva de la con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Aparato Digestivo,
Endocrinología y Oncología Médica de Areas Hospi-
talarias dependientes del Organismo, mediante Con-
curso de Traslados. (BOJA núm. 25, de 27.2.99).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 25, de 27 de febrero, Resolución de 20 de febrero

de 1999, por la que se publica Resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de
Facultativos Especialistas de Aparato Digestivo, Endocrinología
y Oncología Médica de Areas Hospitalarias dependientes del
Organismo, mediante Concurso de Traslados, y advertido error
en el texto de la misma, a continuación se transcribe la opor-
tuna rectificación:

En la página núm. 2.504 donde dice: «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto», debe
decir: «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 95, de
25 de agosto».

Sevilla, 4 de marzo de 1999

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de febrero de 1999, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica Resolución definitiva de la con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Anestesiología, Cui-
dados Críticos y Urgencias, y Pediatría de Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo, mediante Con-
curso de Traslados. (BOJA núm. 25, de 27.2.99).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 25, de 27 de febrero, Resolución de 20 de febrero
de 1999, por la que se publica Resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de
Facultativos Especialistas de Anestesiología, Cuidados Críticos
y Urgencias, y Pediatría de Areas Hospitalarias dependientes
del Organismo, mediante Concurso de Traslados, y advertido
error en el texto de la misma, a continuación se transcribe
la oportuna rectificación:

En la página núm. 2.505 donde dice: «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto», debe
decir: «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 94, de
22 de agosto».

Sevilla, 4 de marzo de 1999

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de febrero de 1999, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica Resolución definitiva de la con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Angiología y Cirugía
Vascular, Cirugía Cardiovascular, y Cirugía General y
del Aparato Digestivo de Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo, mediante Concurso de Tras-
lados. (BOJA núm. 25, de 27.2.99).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 25, de 27 de febrero, Resolución de 20 de febrero
de 1999, por la que se publica Resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de
Facultativos Especialistas de Angiología y Cirugía Vascular,
Cirugía Cardiovascular, y Cirugía General y del Aparato Diges-
tivo dependientes del Organismo, mediante Concurso de Tras-
lados, y advertido error en el texto de la misma, a continuación
se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 2.506 donde dice: «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto», debe
decir: «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 95, de
25 de agosto».

Sevilla, 4 de marzo de 1999
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CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de febrero de 1999, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica Resolución definitiva de la con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Anatomía Patológica,
Farmacia Hospitalaria y Medicina Preventiva de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, mediante
Concurso de Traslados. (BOJA núm. 25, de 27.2.99).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 25, de 27 de febrero, Resolución de 20 de febrero
de 1999, por la que se publica Resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de
Facultativos Especialistas de Anatomía Patológica, Farmacia
Hospitalaria y Medicina Preventiva de Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, mediante Concurso de Traslados,
y advertido error en el texto de la misma, a continuación se
transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 2.506 donde dice: «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto», debe
decir: «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 92, de
18 de agosto».

Sevilla, 4 de marzo de 1999

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de febrero de 1999, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir un puesto de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería de Medio
Ambiente, en virtud de la competencia que en materia de
personal tiene atribuida por Orden de 20 de junio de 1997
(BOJA núm. 80, de 12 de julio), anuncia la provisión de
puestos de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo, en el Anexo que se acompaña,
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Con-
sejero de la Consejería de Medio Ambiente, se presentarán
en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, Avda. de Eritaña, s/n, dentro del plazo de quince
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el BOJA, bien directamente
o a través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán lo datos personales y el puesto
que solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que se
hará constar el número de Registro de Personal, Cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das de presentación de instancias, las solicitudes formuladas
serán vinculantes para el peticionario y los destinos adjudi-
cados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 24 de febrero de 1999.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

Código: 514828.
Denominación del puesto: Servicio Estructuras.
Centro Directivo: D. P. Huelva.
Centro de destino: D. P. Medio Ambiente en Huelva.
Número de plaza: 1.
Adscripción. F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area Funcional: Gestión del Medio Natural.
Area Relacional: -.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-1.762.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT: -.
Méritos específicos: -.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
curso para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre) modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio) y del artículo 37.3 de la L.O. 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que las forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resolución
de 2.6.98 (BOE 26.6.98) de esta Universidad e integradas
conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 2 de marzo de 1999.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plazaa: PTU
Area de conocimiento a la que corresponde: Ciencia Polí-

tica y de la Administración (Nº 28/98)
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 2 de marzo de 1999, por la que se
financia la operación de crédito contraída por la Dipu-
tación Provincial de Jaén con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales
incluidas en conciertos con el Inem y afectas al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario 1998.

Determinada por Decreto 136/1998, de 23 de junio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1998, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.1
del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 136/1998,
de 23 de junio, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 136/1998, de 23 de junio, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Jaén al Banco de Crédito Local por los créditos concedidos
por esta Entidad para la ejecución de los proyectos de obras
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio
1998.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Jaén por un importe total de 133.361.733 ptas.
desglosado en las cantidades que figuran en Anexo a la pre-

sente Orden y con destino a las Corporaciones Locales deta-
lladas en el mismo, en el que constan, igualmente, las apor-
taciones de la Administración estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1998 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decreto
136/1998, de 23 de junio, y a los efectos de financiar el
coste de materiales de los proyectos de obras afectos al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Diputación
Provincial de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con
el Banco de Crédito Local por un importe máximo de
177.815.640 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de
diciembre de 1999 valoración definitiva de las obras ejecu-
tadas en los términos que establecen el Decreto y el Convenio
regulador del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 136/1998, de 23 de junio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 1998 y en lugar visible un
cartel en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como su
traslado a la Diputación Provincial de Jaén y al Banco de
Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 2 de marzo de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden
subvenciones, con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 22 de diciembre de 1998, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales, para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
1999, las Entidades que se relacionan en el Anexo, presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por los importes y para
las finalidades que asimismo se indican, acompañadas de
la documentación exigida en el artículo 7 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3 de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejorar
la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean precisos para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y preferentemente las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo 5 de la Orden citada dispone que
las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A.

Tercero. El artículo 9 de la Orden citada delega las com-
petencias para resolver las subvenciones cuya cuantía no exce-
da de cuatro millones de pesetas en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades que se relacionan en
el Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que asimismo se indican.

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las Leyes anuales de presupuestos permitan un
solo pago.

Tercero. La justificación de las subvenciones percibidas
se realizarán ante la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados en
base a las certificaciones de obras ejecutadas, justificantes
de los gastos realizados en obras ejecutadas por la propia
Administración o, en su caso, justificantes de los gastos des-
tinados a la adquisición de bienes inventariables, todo ello
hasta el límite del importe efectivamente abonado en este pri-
mer pago de la subvención.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados en base a las certificaciones de obras ejecutadas, jus-
tificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por la
propia Administración con cargo al segundo pago, y en ambos
casos la certificación final de las obras realizadas. Y para el
caso de adquisición de bienes inventariables, justificantes del
resto de los gastos destinados a la adquisición de los mismos
y, en su caso, inscripción, en el libro de bienes inventariables.

Cuarto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno,
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquiera Administración o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía Admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 3 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.
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RESOLUCION de 4 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se anun-
cia la interposición de los recursos contencioso-admi-
nistrativos núms. 79/99-4.ª y 80/99-4.ª y se emplaza
a los interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 79/99-4.ª y 80/99-4.ª, interpuestos por CSI-CSIF,
contra las Ordenes de 20 de noviembre de 1998 de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, por las que se convocan,
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición libre,
para ingreso en los siguientes Cuerpos de la Administración
General de la Junta de Andalucía: Superior Facultativo, Opción
Archivología, código A.2022, y Superior Facultativo, Opción
Química, código A.2011, publicadas en BOJA del día 15 de
diciembre de 1998,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 79/99-4.ª y 80/99-4.ª

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de marzo de 1999.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 23
de febrero de 1999.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de
26 de junio), hace público el resultado de las subastas de
Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 23
de febrero de 1999.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 12.250.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 6.150.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 2.500.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 4.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,250.
Pagarés a seis (6) meses: 98,520.

Pagarés a nueve (9) meses: 97,800.
Pagarés a doce (12) meses: 97,100.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,989%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,971%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,966%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,953%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,250.
Pagarés a seis (6) meses: 98,520.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,800.
Pagarés a doce (12) meses: 97,100.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -.

Sevilla, 24 de febrero de 1999.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 23 de marzo de 1999, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal del servicio de ayuda a domicilio
y monitores de la empresa Eulen, SA, de Málaga,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Eulen, S.A.,
de Málaga, ha sido convocada huelga desde las 8,00 horas
a las 16 horas de los días 24 y 30 de marzo, y desde las
8,00 horas del día 7 de abril hasta las 16 horas del día 8
de abril de 1999 y que, en su caso, podrá afectar al personal
del servicio de ayuda a domicilio y monitores de dicha empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal del servicio de ayuda a domicilio
y monitores de la empresa Eulen, S.A., de Málaga, prestan
un servicio esencial para la comunidad, cuya paralización pue-
de afectar a la salud y a la vida de los ancianos, dado que
por la avanzada edad de los mismos requieren mayores aten-
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ciones y cuidados, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación
de los servicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determina, por cuanto que la falta de protección del referido
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con
los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artícu-
los 15 y 43 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios y no habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar al
personal del servicio de ayuda a domicilio y monitores de
la empresa Eulen, S.A., de Málaga, desde las 8,00 horas
a las 16 horas de los días 24 y 30 de marzo y desde las
8,00 horas del día 7 de abril hasta las 16 horas del día 8
de abril de 1999, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y del Gobierno de Málaga.

A N E X O

19 Auxiliares (25% de la plantilla afectada), que atenderá:

- El control, seguimiento y suministro de medicamentos
y alimentación de aquellas personas que durante los días de
la huelga necesiten inexcusablemente que se les presten estos
servicios.

- A aquellas personas que durante los días de la huelga
necesiten inexcusablemente acompañamiento fuera del hogar
para visitas médicas y rehabilitación física.

RESOLUCION de 9 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro de la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el art. 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 18.3 de la Ley 7/1997,
de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1998, he resuelto publicar la relación
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de fecha 9 de octubre de 1997
por la que se regula la concesión de subvenciones para el
Fomento de la Seguridad y Calidad Industrial.

Todas las subvenciones que figuran en la relación anexa
fueron notificadas en su día a los interesados, concediéndoles
los recursos pertinentes, por lo que se consideran firmes.

Córdoba, 9 de febrero de 1999.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

RESOLUCION de 9 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro de la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el art. 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 18.3 de la Ley 7/1997,
de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1998, he resuelto publicar la relación
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de fecha 16 de mayo de 1997,
por la que se regula la concesión de subvenciones para Infraes-
tructuras y Equipamientos Energéticos.

Todas las subvenciones que figuran en la relación anexa
fueron notificadas en su día a los interesados, concediéndo-
seles los recursos pertinentes, por lo que se consideran firmes.

Córdoba, 9 de febrero de 1999.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.
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RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas para la creación
de UPES y ALPES al amparo de la Orden que se cita.

Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 6 de
marzo de 1998, por la que se regulan y convocan determinadas
ayudas públicas en materia de fomento al empleo de la Junta
de Andalucía, establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
junio, para el año 1998.

Vistas las solicitudes, los informes y dictámenes oportunos
y resueltos los expedientes incoados, de conformidad todo ello
con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 7/1997, de 23
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la relación de subvenciones
concedidas, la cual figura como Anexo a la presente
Resolución.

Córdoba, 12 de febrero de 1999.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, hace pública la
relación de expedientes subvencionados en el ejercicio 1998.

Acogidos al Programa de Incentivos para la creación y
mantenimiento de Empleo Estable de personas con minus-
valías en Centros Especiales de Empleo, contemplado en el
Decreto 199/1997, de 29 de julio.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Delegada, María José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se hacen
públicas las subvenciones concedidas.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, hace pública la rela-
ción de expedientes subvencionados en el ejercicio 1998, aco-
gidos al Programa de Unidades y Agentes de Promoción de
Empleo contemplado en el Decreto 199/1997, de 29 de julio:

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Delegada, María José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de la Orden de 30
de septiembre de 1997, que desarrollan y convocan las ayudas
públicas para la creación de empleo estable, establecidas en
el Decreto 199/97, de 29 de julio.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable

Expediente: T-81/98.
Beneficiario: Autos Sierra Blanca, S.A.
Municipio: Algeciras.
Subvención: 2.000.000.

Cádiz, 25 de febrero de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 24 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía a las Fiestas
Conmemorativas de la Batalla de Bailén de 1808
(Jaén).

Mediante Resolución de 2 de febrero de 1999, el Con-
sejero de Turismo y Deporte declara:
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«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 19 de junio de 1998, remite escrito el Excmo.
Ayuntamiento de Bailén (Jaén), en el que solicita la Declaración
de Interés Turístico Nacional de Andalucía para las Fiestas
Conmemorativas de la Batalla de Bailén de 1808, aportando
documentación explicativa del interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto
181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la Con-
sejería de Turismo y Deporte y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Excmo. Ayuntamiento de
Bailén (Jaén), que en las Fiestas Conmemorativas de la Batalla
de Bailén de 1808 de dicha localidad existen caracteres de
antigüedad en su celebración, originalidad y diversidad de
actos que suponen manifestación de valores propios y de tra-
dición popular de interés turístico, cumpliéndose así lo previsto
en el art. 2 de la citada Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la Fiestas Conmemorativas de la Batalla de Bailén de 1808
(Jaén), con todos los derechos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa».

Sevilla, 24 de febrero de 1999.- El Director General, Mar-
celino Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía a la Romería
de San Isidro de Alameda (Málaga).

Mediante Resolución de 2 de febrero de 1999, el Con-
sejero de Turismo y Deporte declara:

«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 19 de junio de 1998 remite escrito el Excmo.
Ayuntamiento de Alameda (Málaga), en el que solicita la Decla-
ración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para la Rome-
ría de San Isidro, aportando documentación explicativa del
interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decre-
to 181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la
Consejería de Turismo y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Excmo. Ayuntamiento de
Alameda (Málaga) que en la Romería de San Isidro de dicha
localidad existen caracteres de antigüedad en su celebración,
originalidad y diversidad de actos que suponen manifestación
de valores propios y de tradición popular de interés turístico,
cumpliéndose así lo previsto en el art. 2 de la citada Orden
de 20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la Romería de San Isidro de Alameda (Málaga), con todos
los derechos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa».

Sevilla, 25 de febrero de 1999.- El Director General, Mar-
celino Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía al Corpus
Christi de El Gastor (Cádiz).

Mediante Resolución de 4 de febrero de 1999, el Con-
sejero de Turismo y Deporte declara:

«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 23 de diciembre de 1998 remite escrito el
Excmo. Ayuntamiento de El Gastor (Cádiz), en el que solicita
la Declaración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para
la Fiesta del Corpus Christi, aportando documentación expli-
cativa del interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decre-
to 181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la
Consejería de Turismo y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
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regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Excmo. Ayuntamiento de
El Gastor (Cádiz) que en la fiesta del Corpus Christi de dicha
localidad existen caracteres de antigüedad en su celebración,
originalidad y diversidad de actos que suponen manifestación
de valores propios y de tradición popular de interés turístico,
cumpliéndose así lo previsto en el art. 2 de la citada Orden
de 20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la fiesta del Corpus Christi de El Gastor (Cádiz), con todos
los derechos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa».

Sevilla, 25 de febrero de 1999.- El Director General, Mar-
celino Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se delega la
competencia de autenticar copias de documentos.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46,
respectivamente, por una parte el derecho de los ciudadanos
a obtener copia sellada de los documentos que presenten,
aportándola junto con los originales, así como a la devolución
de éstos salvo cuando los originales deban obrar en el pro-
cedimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

En desarrollo de la precitada norma legal, el artículo 23
del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se esta-
blecen medidas organizativas para los servicios administrativos
de atención directa a los ciudadanos, dispone que la com-
petencia para la autenticación de copias de documentos pri-
vados y públicos, realizadas mediante cotejo con los originales,
corresponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados
responsable de cada Registro General de Documentos.

Por último, la presente delegación de competencias se
realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del artículo 47 de la Ley del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por cuanto antecede, y en uso de las facultades que me
confiere el Decreto 181/1996, de 14 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo
y Deporte

R E S U E L V O

Primero. Se delega la competencia de autenticación de
copias de documentos privados y públicos que vayan a tra-

mitarse en esta Delegación en los titulares de los puestos de
trabajo que se relacionan en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Esta delegación, que será revocable en cualquier
momento, se ejercerá en todo caso con sujeción al Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención directa
a los ciudadanos, a la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 47.2.d) de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. En las compulsas que se realicen en virtud de
la presente delegación se hará constar expresamente tal
circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir del día siguien-
te al de su publicación.

Málaga, 2 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Harillo
Ordóñez.

A N E X O

Código: 852682.
Puesto de trabajo: Sección de Personal y Administración.
Código: 509607.
Puesto de trabajo: Negociado de Agencias de Viajes.
Código: 852686.
Puesto de trabajo: Negociado de Gestión.
Código: 619323.
Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo R+I+D.
Titular: Don Juan Carlos de la Torre Rovira.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se hace pública la declaración de Fiesta de
Interés Turístico Nacional de Andalucía a la Feria de
Primavera de Antequera (Málaga).

Mediante Resolución de 17 de febrero de 1999, el Con-
sejero de Turismo y Deporte declara:

«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 4 de diciembre de 1998, remite escrito el Exc-
mo. Ayuntamiento de Antequera (Málaga), en el que solicita
la Declaración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para
la Feria de Primavera, aportando documentación explicativa
del interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decre-
to 181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la
Consejería de Turismo y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería, de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.
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Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Excmo. Ayuntamiento de
Antequera (Málaga), que en la Feria de Primavera, de dicha
localidad existen caracteres de antigüedad en su celebración,
originalidad y diversidad de actos que suponen manifestación
de valores propios y de tradición popular de interés turístico,
cumpliéndose así lo previsto en el art. 2 de la citada Orden,
de 20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la Feria de Primavera de Antequera (Málaga), con todos
los derechos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa».

Sevilla, 4 de marzo de 1999.- El Director General, Mar-
celino Méndez-Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 2 de marzo de 1999, por la que se
acue rda la cance lac i ón de la insc r i pc i ón
núm. L038-06JA del Registro de Entidades Acredi-
tadas correspondiente al laboratorio de la empresa
Centro de Estudios de Materiales y Control de Obra, SA,
de Torredelcampo (Jaén), Polígono Industrial Los Lla-
nos, C/ D, parcela 26.

El laboratorio dependiente de la empresa «Centro de Estu-
dios de Materiales y Control de Obra, S.A. (CEMOSA)», loca-
lizado en Torredelcampo (Jaén), Polígono Industrial Los Lla-
nos, C/ D, Parcela 26, se encuentra inscrito en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, Sección Primera, con
el número L038-06JA.

Solicitada por don Luis Jiménez Redondo, como repre-
sentante legal de la empresa, la cancelación de la acreditación
concedida, por traslado del domicilio de la instalación acre-
ditada, de conformidad con lo establecido en la Orden de
esta Consejería de 15 de junio de 1989, por la que se regula
el Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de
asistencia técnica a la construcción y obra pública, se estima
que procede la cancelación de la inscripción.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica
y en aplicación de la normativa citada, esta Consejería ha
resuelto lo siguiente:

Primero. Cancelar la acreditación concedida al laboratorio
«Centro de Estudios de Materiales y Control de Obra, S.A.
(CEMOSA)», localizado en Torredelcampo (Jaén), Polígono
Industrial Los Llanos, C/ D, Parcela 26, en las siguientes áreas
técnicas:

- «Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC) (BOJA 4.8.98)».

- «Area de ensayos de suelo, áridos, mezclas bituminosas
y materiales constituyentes en viales (SV) (BOJA 11.12.93)».

Segundo. Inscribir la cancelación de la inscripción
núm. L038-06JA en el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública.

Tercero. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía la cancelación producida.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio, y con cumplimiento de los requisitos previstos
en la mencionada Ley.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 2 de marzo de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 2 de marzo de 1999, por la que se
acuerda acreditar al laboratorio Vorsevi, SA, localizado
en Albolote (Granada), en el Area de HC, y la ins-
cripción en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don Jesús Barrios Sevilla, como representante legal,
ha sido presentada solicitud para la acreditación del laboratorio
«Vorsevi, S.A.», localizado en Albolote (Granada), Polígono
Ind. Juncaril, C/ A, La Mediana, Parcela 8, Nave 16-18, acom-
pañada de la documentación correspondiente.

Realizada inspección al laboratorio, para la evaluación
técnica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para las diversas áreas de acreditación, estable-
cidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre
de 1991, y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de «Vorsevi, S.A.», loca-
lizado en Albolote (Granada), como laboratorio de ensayos
para el control de calidad de la construcción y obra pública,
en la siguiente área técnica:

- «Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC)».

Segundo. Inscribir la acreditación en el Registro de Enti-
dades Acreditadas para la prestación de asistencia técnica a
la construcción y obra pública de esta Consejería, con el núme-
ro L069-05GR.

Tercera. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.
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Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórroga de
la misma en los seis meses anteriores a la expiración de dicho
período.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Sevilla, 2 de marzo de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 3 de marzo de 1999, por la que se
aprueba la modificación del Reglamento de las Deno-
minaciones de Origen Jerez-Xérès-Sherry y Manzani-
lla-Sanlúcar de Barrameda y de su Consejo Regulador.

Mediante Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 2 de mayo de 1977 (BO núm. 113, de 12
de mayo de 1977), se reglamentan las Denominaciones de
Origen «Jerez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barra-
meda» y su Consejo Regulador, aprobándose por esta Con-
sejería en la asunción de sus competencias, la modificación
de varios artículos de dicho Reglamento mediante Ordenes
de 8 de octubre de 1996 (BOJA núm. 121, de 22 de octubre
de 1996) y de 5 de mayo de 1997 (BOJA núm. 58, de 20 de
mayo de 1997).

En su artículo 15.3 se distinguen los distintos tipos de
Vino Generoso de Licor de la Denominación de Origen «Je-
rez-Xérès-Sherry», considerándose oportuno modificar este
punto de modo que se definan de forma detallada las carac-
terísticas de estos tipos de vinos, en concordancia con el pun-
to 2 del mismo artículo.

A propuesta de su Consejo Regulador y de la Dirección
General de Industrias y Promoción Agroalimentaria y en virtud
de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se aprueba la modificación del punto 3
del artículo 15 del Reglamento de las Denominaciones de
Origen «Jerez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barra-
meda» y de su Consejo Regulador aprobado por Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 2 de mayo
de 1977 y objeto de nueva redacción aprobada por Orden
de esta Consejería de 8 de octubre de 1996, cuya redacción
queda como sigue:

«3. Vino Generoso de Licor es el vino obtenido a partir
de Vino Generoso o de vino apto para producir Vino Generoso
con un grado alcohólico volumétrico total no inferior a 17,5%
vol., un grado alcohólico volumétrico adquirido no superior
a 22% vol. y un contenido en materias reductoras no inferior
a 5 gr/l.

Dentro de los tipos de Vino Generoso de Licor de la Deno-
minación de Origen “Jerez-Xérès-Sherry”, dependiendo del
contenido en materias reductoras, entre 5 gr/l y 140 gr/l, del
color y demás características, se encuentran los siguientes:

3.1. Dry: Vino de color amarillo pálido o dorado, con
un grado alcohólico adquirido no inferior a 15% vol. y un
contenido en materias reductoras no superior a 45 gr/l. En
atención a las características de determinados mercados, podrá
autorizarse el empleo de los términos tradicionales “Pale” y/o
“Pale Dry”.

3.2. Medium: Vino de color ámbar a caoba, con un grado
alcohólico adquirido no inferior a 15% vol. y un contenido
en materias reductoras no superior a 115 gr/l. En atención
a las características de determinados mercados, podrá auto-
rizarse el empleo de términos tradicionales tales como “Gol-
den”, “Abocado”, “Amoroso”, “Brown” “Milk” y/o “Rich”.

3.3. Pale Cream: Vino de color amarillo pálido, de aroma
punzante y delicado, con grado alcohólico adquirido no inferior
a 15,5% vol. y un contenido en materias reductoras no superior
a 115 gr/l.

3.4. Cream: Vino de cuerpo, de color ámbar a caoba
oscuro, de aroma punzante y atenuado con un grado alcohólico
adquirido no inferior a 15,5% vol. y un contenido en materias
reductoras entre 115 gr/l y 140 gr/l».

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 3 de marzo de 1999, por la que se
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por
esta Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la Ley
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y previo
informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Los precios públicos que han de regir para
las publicaciones editadas por la Consejería de Agricultura y
Pesca, relacionadas a continuación, quedan fijados en la cuan-
tía que, asimismo, se indica:

Precio/Ejem.
Publicación (Ptas.) (Con IVA)

Diseño y manejo de plantaciones de olivar 1.500
Modernización de las explotaciones agrarias 1.450
Control sanitario del olivar 1.500
Anuario de Estadísticas Agrarias y Pesqueras

de Andalucía 2.700
Elaboración de aceite de oliva de calidad.

Obtención sistema dos fases 900
V Jornadas Andaluzas de Frutos Tropicales 2.950
Tecnología de la fibra de algodón 3.800
Reproduc. y mejora de pequeños rumiantes 2.500
Aplicación de la biotecnología en la mejora

hortícola 975
Manual básico de laboratorios de bodega 900
Plantas autóctonas del sureste mediaterráneo 1.350
Asociacionismo y comercialización 1.350
Agronomía y Poda del olivar 1.350
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Mapa triguero de Andalucía 2.700
V Symposium Nacional Sanidad Vegetal 2.275

Sevilla, 3 de marzo de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 3 de marzo de 1999, por la que se
aprueba el Plan de Obras de la Zona Regable de Villa-
martín (Cádiz).

La campiña de Cádiz fue declarada Comarca de Reforma
Agraria por Decreto 239/1985, de 6 de noviembre. El Decre-
to 4/1991, de 15 de enero, declaró de interés general de
la Comunidad Autónoma las actuaciones en esta comarca y
la transformación en regadío de la Zona Regable de Villamartín,
conforme dispone el artículo 42 de la Ley de Reforma Agraria.

Por Decreto 101/1998, de 12 de mayo, se aprobó el
correspondiente Plan de Transformación de la Zona Regable.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 del citado
Decreto, el Instituto Andaluz de Reforma Agraria ha elaborado
el Plan de Obras, que de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 137.2 del Reglamento para la ejecución de la Ley
de Reforma Agraria ha sido sometido a información pública
mediante Resolución de la Presidencia del Instituto Andaluz
de Reforma Agraria de 10 de noviembre de 1998, publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 274, de
26 de noviembre de 1998.

En su virtud, y a propuesta del Instituto Andaluz de Refor-
ma Agraria,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba el Plan de Obras de la Zona Regable
de Villamartín (Cádiz) redactado por el Instituto Andaluz de
Reforma Agraria, cuya transformación en regadío fue declarada
de interés general de la Comunidad Autónoma por Decre-
to 4/1991, de 15 de enero.

Segundo. El Plan de Obras que se aprueba afecta a todo
el perímetro delimitado en el artículo 2 del Decreto 101/1998,
de 12 de mayo, que aprobó el Plan de Transformación, y
que fue dividido en los tres sectores hidráulicos que se deli-
mitan en el artículo 3 del citado Decreto.

La superficie delimitada en cada uno de los sectores fue
la siguiente:

Bruta/ha Neta/ha

Superficie del sector I 896 825
Superficie del sector II 1.171 1.078
Superficie del sector III 1.251 1.151

Total zona regable 3.318 3.054

Tercero. Para la dotación de agua a esta zona regable
se utilizarán las reguladas por el embalse de Zahara de la
Sierra, las cuales serán captadas en el río Guadalete mediante
la construcción del azud contemplado en el Plan de Obras
que se aprueba.

La dotación bruta anual será de 6.000 m3/ha y el mes
con necesidades máximas, el de julio con 1.597 m3/ha.

Cuarto. Las obras incluidas en el Plan de Obras que se
aprueba se relacionan en el Anejo a la presente Orden y han
sido clasificadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 6
del Decreto 101/1998, de 12 de mayo.

Quinto. En lo no previsto por esta Orden, las obras inclui-
das en el Plan de Obras serán proyectadas, ejecutadas y finan-
ciadas con arreglo a lo dispuesto en los artículos 141 al 152
del Reglamento para la ejecución de la Ley de Reforma Agraria,
sin perjuicio de lo previsto en el apartado octavo de esta Orden.

Sexto. Las obras de interés general y las de interés común
serán proyectadas por la Consejería de Agricultura y Pesca
a través del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, con sus
medios propios o contratados.

Las obras clasificadas como de interés común también
podrán ser proyectadas por los beneficiarios que vayan a eje-
cutarlas, previa autorización y posterior asunción del proyecto
por el Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

Séptimo. Para la redacción de los Proyectos correspon-
dientes, se tomarán como directrices las instrucciones y carac-
terísticas que figuran en el Plan de Obras que se aprueba,
en el que se establece el sistema de riego, las necesidades
totales de agua y los cálculos de caudales, los trazados de
las redes de distribución de agua, red viaria y de saneamiento,
y línea eléctrica.

Octavo. Para la ejecución coordinada del conjunto de las
obras incluidas en el Plan de Obras que se aprueba podrá
formalizarse un Convenio entre el Instituto Andaluz de Reforma
Agraria y la Comunidad de Regantes de la Zona Regable de
Villamartín o con las Entidades representativas de los agri-
cultores beneficiarios a fin de fijar, de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias de dicho Organismo, las obras
a ejecutar por cada parte, así como los contratos adminis-
trativos correspondientes a las obras de interés común que
ejecuten los propios beneficiarios, en donde figuren las apor-
taciones a realizar por el Instituto Andaluz de Reforma Agraria,
todo ello en el marco de la normativa vigente en materia de
ejecución y financiación de las obras de Reforma Agraria.

Noveno. La red de caminos se entregará a las Entidades
Locales correspondientes. Los desagües, obras de captación,
grupos de bombeo, impulsiones, obras de electrificación, así
como las redes de riego se entregarán a la Comunidad de
Regantes o Entidad representante de los agricultores con la
que se establezca el Convenio citado en el apartado octavo.

Décimo. Se faculta al Presidente del Instituto Andaluz
de Reforma Agraria para dictar las normas de desarrollo de
las disposiciones contenidas en esta Orden.

Undécimo. La presente Orden producirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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RESOLUCION de 24 de febrero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se decla-
ra la puesta en riego del Subsector I, del Sector V,
de la Zona Regable Costa Noroeste, en la provincia
de Cádiz.

El Decreto 2148/1975, de 17 de julio, aprobó el Plan
General de Transformación de la Zona Regable Costa Noroeste,
en la provincia de Cádiz, cuya transformación en regadío fue
declarada de Interés Nacional por Decreto 2250/1972, de
21 de julio.

El Plan Coordinado de Obras se desglosó en dos fases.
La Primera Fase de este Plan, correspondiente a los Sectores
I, II, III y IV de esta Zona Regable, fue aprobada mediante
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 10 de marzo de
1971. La Segunda Fase, aprobada por Orden del Ministerio
de Relaciones con las Cortes y Secretaría del Gobierno, de
26 de septiembre de 1989, afectada al Sector V que, a efectos
de obras, se dividió en tres Subsectores, denominados I, II
y III.

El artículo 119 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
dispone que se podrá declarar la puesta en riego de una zona
cuando, finalizada la construcción de las acequias, desagües
y caminos rurales correspondientes a un sector o fracción de
superficie hidraúlicamente independiente, pueda el agua ser
conducida a las distintas unidades de explotación dominadas.

El artículo 44, apartado 1, de la Ley 8/1984, de 3 de
julio, de Reforma Agraria y el artículo 97 del Reglamento para
la ejecución de esa Ley establecen que finalizadas las obras
de Interés General y las de Interés Común contenidas en el
Plan de Transformación, el Instituto Andaluz de Reforma Agra-
ria declarará efectuada la «puesta en riego».

Declarada la «puesta en riego», según establece el artículo
44, apartado 2, de la Ley de Reforma Agraria y el artículo
98 del Reglamento de ejecución de esa Ley, los titulares de
las uniddes de explotación deberán cumplir las siguientes
obligaciones:

a) Alcanzar los índices de aprovechamiento en el plazo
fijado en el Plan de Transformación.

b) Realizar las obras y trabajos de acondicionamiento
en dichas tierras que se consideren necesarias para la puesta
en regadío de la explotación.

c) Y, en general, todas las demás establecidas en el
Decreto de aprobación del Plan de Transformación.

Las subvenciones correspondientes a las obras de Interés
Común sólo tendrán efectividad cuando los titulares de explo-
taciones cumplan las obligaciones anteriores.

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
44, apartado 3, Ley de Reforma Agraria y en el artículo 99
del Reglamento de ejecución de esa Ley, terminado el período
señalado en el Plan de Transformación para que las explo-
taciones alcancen los índices de aprovechamiento, el Instituto
Andaluz de Reforma Agraria procederá a la adquisición de

las que incumplan las obligaciones anteriores, de acuerdo con
la legislación del Estado en la materia.

Habiendo finalizado las obras a realizar en el Subsector I
del Sector V de la Zona Regable Costa Noroeste de la provincia
de Cádiz, en virtud de las facultades atribuidas por el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca
y del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, esta Presidencia

R E S U E L V E

1.º Declarar, conforme a lo establecido en la Ley de Refor-
ma y Desarrollo Agrario y en la Ley 8/1984, de 3 de julio,
de Reforma Agraria y en el Reglamento para su ejecución,
la «puesta en riego» del Subsector I perteneciente al Sector V
de la Zona Regable Costa Noroeste de la provincia de Cádiz.

2.º Los titulares de las unidades de explotación deberán
cumplir las obligaciones que a este respecto establece la Ley
8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria y el Reglamento
para su ejecución, una vez producida tal declaración.

3.º Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario en el plazo de un mes,
contado desde su notificación o publicación, de fecha a fecha,
ante el Excmo. Sr. Consejero de la Consejería de Agricultura
y Pesca, sin perjuicio de los demás recursos que en derecho
procedan.

Sevilla, 24 de febrero de 1999.- El Presidente, José Emilio
Guerrero Ginel.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 29 de enero de 1999, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado San Agustín, de Chiclana
de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Florencio
Juntas Molviedro, como representante de la Congregación PP.
Agustinos Recoletos, titular del Centro privado «Colegio San
Agustín», sito en Chiclana de la Frontera (Cádiz), C/ Ntra.
Sra. de los Remedios y C/ Fraile, núm. 8, solicitando auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho
Centro con 4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en el
art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/92, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Educación Secundaria «San Agustín» de Chiclana
de la Frontera (Cádiz) y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del Centro que se describe a
continuación:



BOJA núm. 37Sevilla, 27 de marzo 1999 Página núm. 3.693

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «San Agustín».
Titular: PP. Agustinos Recoletos.
Domicilio: C/ Nuestra Señora de los Remedios y C/ Frailes.
Localidad: Chiclana de la Frontera.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código: 11701218.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente
autorización no supone otorgamiento del concierto educativo
para Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Cádiz, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de enero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 febrero de 1999, por la que se con-
cede la autorización para impartir Educación Secun-
daria Obligatoria y sustitución de un Ciclo Formativo
de Grado Medio al Centro privado María Inmaculada,
de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña M.ª del
Carmen Centeno Morales, como representante de la Congre-
gación «Religiosas de María Inmaculada», Titular del centro
docente privado «María Inmaculada», sito en Sevilla, calle
Santa Vicenta María, núm. 7, solicita:

- Autorización definitiva para un centro de Educación
Secundaria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

- Modificación de la autorización de Ciclos Formativos
de Grado Medio de Formación Profesional por sustitución del
Ciclo de Técnico en Farmacia por Técnico en Cuidados Auxi-
liares en Enfermería, de acuerdo con lo establecido en el
art. 19.e) del Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de
20 de junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «María Inmaculada»
de Sevilla, por Orden de 8 de junio de 1998 (BOJA de 7
de julio), adecua la autorización definitiva de Formación Pro-
fesional de Primer Grado para impartir los siguientes Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio: Dos
Ciclos de Técnico en Gestión Administrativa con una capacidad
de 60 puestos escolares, dos Ciclos de Técnico en Comercio
con una capacidad de 60 puestos escolares, tres Ciclos de
Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería con una capa-
cidad de 90 puestos escolares y tres Ciclos de Técnico en
Farmacia con una capacidad de 90 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Resultando que el expediente de modificación de la auto-
rización cumple con lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Tercera, del Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de Régimen General no universitarios,
y en la Orden de 24 de abril de 1996, por la que se regula
la adecuación de las autorizaciones de los Centros Privados
de Formación Profesional de Primer Grado con autorización
o clasificación definitiva y de Formación Profesional de Segun-
do Grado clasificados como homologados para la implantación
de los ciclos Formativos de Grado Medio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización para la apertura y fun-
cionamiento del centro de Educación Secundaria «María Inma-
culada», de Sevilla, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio; y la sustitución del Ciclo Formativo
de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en Far-
macia, por el Ciclo de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfer-
mería, según lo establecido en el artículo 19.e) del Decreto
109/1992, de 9 de junio, y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva del centro que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «María Inmaculada».
Titular: Religiosas de María Inmaculada.
Domicilio: Calle Santa Vicenta María, núm. 7.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41007138.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.
b) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado

Medio:

- Dos Ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.
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- Dos Ciclos de Técnico en Comercio.
Capacidad: 60 puestos escolares.

- Cuatro Ciclos de Técnico en Cuidados Auxiliares de
Enfermería.

Capacidad: 120 puestos escolares.

- Dos Ciclos de Técnico en Farmacia.
Capacidad: 60 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización de sustitución de ense-
ñanzas mantiene la misma capacidad de un grupo y 30 puestos
escolares.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente
autorización no supone otorgamiento del concierto educativo
para Educación Secundaria, que deberá solicitarse de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación de
personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia, conforme a lo establecido en el artículo 46.1 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 1 de febrero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de febrero de 1999, por la que se
concede la autorización para impartir Bachillerato y
Ciclos Formativos de Formación Profesional al Centro
privado de Educación Secundaria Escuelas del Ave
María, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio
Cruz Serrano, como representante del Patronato de las Escue-
las del Ave María, Titular del Centro docente privado «Escuelas
del Ave María» sito en Málaga, Avenida Sor Teresa Prat,
núm. 51, solicitando autorización para:

a) Impartir Bachillerato, según lo dispuesto en el Título IV,
art. 19.f) del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-

rizaciones de Centros docentes privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

b) Impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Medio y Grado Superior, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros
que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias,
y en la Disposición Adicional Novena, del Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la ordenación de la formación profesional
en el ámbito del sistema educativo.

Resultando que el Centro privado «Escuelas del Ave
María» de Málaga por Orden de 30 de enero de 1997 (BOJA
del 4 de marzo) tiene autorización definitiva para tres centros,
uno de Ecuación Infantil de 3 unidades y 75 puestos escolares,
otro de Educación Primaria de 12 unidades y 300 puestos
escolares, y otro Centro de Educación Secundaria con una
capacidad para impartir Educación Secundaria Obligatoria con
8 unidades y 240 puestos escolares, y otro Centro de For-
mación Profesional de Primer y Segundo Grado con una capa-
cidad de 1.420 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de Bachillerato y Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Medio y Grado Superior al Centro de Educación
Secundaria «Escuelas del Ave María» de Málaga y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
mismo que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Escuelas del Ave María».
Titular: Patronato Escuelas del Ave María.
Domicilio: Avenida Sor Teresa Prat, núm. 51.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29005485.
Enseñanzas que se autorizan.

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.
- Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Instalaciones y Mantenimiento
Electromecánico de Maquinaria y Conducción de Líneas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones

Electrotécnicas.
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Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Equipos Electrónicos de

Consumo.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Obras de Albañilería.
Capacidad: 30 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Instalaciones Elec-
trotécnicas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Automoción.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración y

Finanzas.
Capacidad 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación

de Proyectos de Construcción.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el que
se modifica y completa el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los Centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio: «El
número de grupos de Ciclos Formativos de Grado Medio y
el número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por el
Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Quinto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Sexto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece, que en el curso académico
2000/2001, se implantará con carácter general las enseñan-
zas correspondientes a los Ciclos Formativos de Formación
Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá autorizar
la anticipación de dichos Ciclos.

Séptimo. Antes del inicio de las enseñanzas de Bachi-
llerato y Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Grado Superior, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Málaga previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.

Octavo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Noveno. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de febrero de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Ategua para
el Instituto de Educación Secundaria de Castro del Río
(Córdoba).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Luis Braile, 2,
de Castro del Río (Córdoba), se acordó proponer la denomi-
nación específica de «Ategua» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Ategua» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Castro del Río (Córdoba), con código núm.
14700717, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 18 de febrero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de febrero de 1999, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento a la Escuela Municipal de Danza de Baeza
(Jaén).

Visto el expediente incoado a instancias del Excmo. Ayun-
tamiento de Baeza, por el que solicita autorización de una
Escuela de Danza, al amparo de lo dispuesto en el Decreto
233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas
de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre),
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D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Danza que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
b) Domicilio: Paseo de la Redonda, s/n, C.P. 23440,

Baeza (Jaén).
c) Ambito educativo que se autoriza a la Escuela de Danza:

Danza.
d) Código del Centro: 23710018.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Jaén velará por la adecuación de
la Escuela de Danza a lo establecido en el Decreto 233/1997,
asesorando al Centro para un mejor cumplimiento de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Danza podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por su alumnos y alumnas,
sin que en ningún caso su texto o formato pueda inducir a
confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Artículo quinto. La Escuela de Danza queda obligada al
cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Disposición final primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día se su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de marzo de 1999, por la que se
procede a la modificación de los Estatutos y deno-
minación de la Fundación Concurso anual de iniciativas
y anteproyectos para aumentar la riqueza de la pro-
vincia de Almería.

Visto el expediente de modificación de los Estatutos y
denominación de la Fundación «Concurso anual de iniciativas
y anteproyectos para aumentar la riqueza de la provincia de
Almería», constituida y domiciliada en Almería, Paseo de Alme-
ría, núm. 67.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación fue reconocida y clasificada por
Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de fecha 9
de octubre de 1997, con la denominación Fundación «Con-
curso anual de iniciativas y anteproyectos para aumentar la
riqueza de la provincia de Almería», con fecha 9 de septiembre
de 1998, remite proyecto de modificación de los Estatutos
y con fecha 26 de enero de 1999 remite escrituras públicas,

de fecha 25 de enero de 1999, ante Notario don Francisco
Balcázar Linares del Ilustre Colegio de Granada, con número
de protocolo 116, por las cuales se modifican los Estatutos,
recogiéndose entre otros el cambio de nombre, pasando a
denominarse Fundación «Promoción Económica de Almería
(FUPEA)».

Segundo. Tendrá principalmente, los objetivos y fines
siguientes: Tiene como objetivo único, convocar un concurso
anual de iniciativas y anteproyectos para aumentar la riqueza
de la Provincia de Almería.

Tercero. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato
que estará formado por un número de miembros que no será
inferior a tres ni superior a siete, siendo su presidente don
Ramón Sedeño González.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 30/94 de 24 de noviembre de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General, y demás normas de general
y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83 de 9 de febrero del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82 de 29
de diciembre y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
30/94 de 24 de noviembre de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en actividades de interés
general y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas
por lo que procede el reconocimiento del interés público de
sus objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro de
Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica, resuelve:

Primero. Autorizar la modificación de los Estatutos y el
cambio de nombre de la Fundación, pasando a denominarse
«Promoción Económica de Almería (FUPEA)», con domicilio
en la ciudad de Almería, Paseo de Almería, núm. 67, y su
inscripción en el correspondiente Registro.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 25 de enero de 1999.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso competente, conforme a lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 3 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 16 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Forma-
ción del Profesorado, por la que se aprueba la homo-
logación de materiales curriculares para el uso de los
Centros docentes de Andalucía.

La Orden de 21 de marzo de 1994, por la que se establecen
criterios y normas sobre homologación de materiales curriculares
para su uso en los Centros Docentes de Andalucía, estableció
como objeto de homologación los materiales curriculares cuya
intención sea ayudar y orientar al profesorado en su labor en
el aula o los dirigidos a orientar y apoyar las actuaciones rea-
lizadas en la formación permanente del profesorado, el desarrollo
y mejora de la orientación escolar y los relacionados con la
evaluación e inspección de Centros y programas educativos.

La homologación por parte de la Consejería de Educación
y Ciencia supondrá el reconocimiento de su adecuación a lo
establecido en los Decretos de Enseñanza para Andalucía y
a la normativa que los desarrollan, de su calidad y coherencia
técnica, así como de su capacidad para orientar el trabajo
de equipos docentes y otros profesionales de la enseñanza,
en las tareas de elaboración y desarrollo curricular.

La mencionada Orden, en su apartado octavo, dispone
que la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado dictará la resolución del expediente de homo-
logación, siempre que se reúnan los requisitos establecidos
en la presente Orden.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado sexto de la mencionada Orden, esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado ha resuelto:

Primero. Autorizar la homologación de los materiales
curriculares que se relacionan en el Anexo de la presente
Orden.

Segundo. El material curricular homologado que sea publi-
cado en Andalucía podrá llevar impresa en la cubierta o en
la primera página la fecha de la Resolución por la que fue
homologado en los siguientes términos: «Material curricular
homologado por la Consejería de Educación y Ciencia según
Resolución de 16 de febrero de 1998».

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
décimo de la Orden de 21 de marzo de 1994, los materiales
curriculares homologados podrán ser publicados por la Con-
sejería de Educación y Ciencia en las condiciones que a tal
fin se establezcan de acuerdo con los autores o editores.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 1999.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

HOMOLOGACION DE MATERIALES CURRICULARES

Arrayán Psicólogos, S.L.
- Proyecto Lince: CD-ROM multimedia educativo «Plaza

Oliva», destinado al alumnado de Educación Infantil y 1.er

y 2.º ciclo de Educación Primaria.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, por la
que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo
de dicha Institución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.º de
la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas
de Andalucía, la Mesa del Parlamento, en su sesión del día
21 de octubre de 1998, acordó aprobar la modificación de
la Relación de Puestos de Trabajo de esta Institución.

Por todo ello procede su publicación para general cono-
cimiento.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Inmaculada Tenerio Illescas contra el acto admi-
nistrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre Reso-
lución de 26.11.98 relativa al concurso-oposición plazas bási-
cas vacantes de Auxiliares de Enfermería de A.P. y A. H.

Recurso número 209/99. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 9 de febrero de 1999.- El Secretario.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
2792/98 formulado por CSI-CSIF contra la Consejería de
Gobernación y Justicia al objeto de impugnar la Orden de
3.11.98 por la que se convocan pruebas selectivas por el
sistema de Concurso-Oposición Libre para el ingreso en el
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Gestión Finan-
ciera, Código B.1200, publicada en el BOJA núm. 136, de
28.11.98, lo que servirá de emplazamiento a las personas
a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las
que tuvieran interés directo en el mantenimiento del que ha
motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 10 de febrero de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
2793/98 formulado por CSI-CSIF contra la Consejería de
Gobernación y Justicia al objeto de impugnar la Orden de
19.10.98 por la que se convocan pruebas selectivas por el
sistema de Concurso-Oposición Libre para el ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores Generales, Código
A.1100, publicada en el BOJA núm. 124, de 31.10.98, lo
que servirá de emplazamiento a las personas a cuyo favor
derivasen derechos del acto recurrido y a las que tuvieran
interés directo en el mantenimiento del que ha motivado la
acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
2794/98 formulado por CSI-CSIF contra la Consejería de
Gobernación y Justicia al objeto de impugnar la Orden de
19.10.98 por la que se convocan pruebas selectivas por el
sistema de Concurso-Oposición Libre para el ingreso en el
Cuerpo de Superior Facultativo, Opción Informática, Código
B.2019, publicada en el BOJA núm. 128, de 10.11.98, lo
que servirá de emplazamiento a las personas a cuyo favor
derivasen derechos del acto recurrido y a las que tuvieran
interés directo en el mantenimiento del que ha motivado la
acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
2795/98 formulado por CSI-CSIF contra la Consejería de
Gobernación y Justicia al objeto de impugnar la Orden de
3.11.98 por la que se convocan pruebas selectivas por el
sistema de Concurso-Oposición Libre para el ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción Ingeniería Técnica
Agrícola, Código B.2002, publicada en el BOJA núm. 136,
de 28.11.98, lo que servirá de emplazamiento a las personas
a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las
que tuvieran interés directo en el mantenimiento del que ha
motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
2628/98 formulado por Confederación Sindical Independiente
y Sindical de Funcionarios contra la Consejería de Gobernación
y Justicia al objeto de impugnar la Orden de 17.9.98 por
la que se convocan pruebas selectivas por el sistema de Con-
curso-Oposición Libre para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Arquitectura Superior, Código A.2001,
publicada en el BOJA núm. 112, de 3.10.98, lo que servirá
de emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen dere-
chos del acto recurrido y a las que tuvieran interés directo
en el mantenimiento del que ha motivado la acción con-
tencioso-administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
2632/98 formulado por la Confederación Sindical Indepen-
diente y Sindical de Funcionarios contra la Consejería de Gober-
nación y Justicia al objeto de impugnar la Orden de 6.10.98
por la que se convocan pruebas selectivas por el sistema de
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Concurso-Oposición Libre para el ingreso en el Cuerpo de Supe-
rior Facultativo, Opción Ingeniería Agrónoma, Código B.2002,
publicada en el BOJA núm. 120, de 22.10.98, lo que servirá
de emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen dere-
chos del acto recurrido y a las que tuvieran interés directo
en el mantenimiento del que ha motivado la acción con-
tencioso-administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
2634/98 formulado por Confederación Sindical Independiente
y Sindical de Funcionarios contra la Consejería de Gobernación
y Justicia al objeto de impugnar la Orden de fecha 6.10.98
por la que se convocan pruebas selectivas por el sistema de
Concurso-Oposición Libre para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Ingeniería de Montes, Código A.2006,
publicada en el BOJA núm. 120, de 22.10.98, lo que servirá
de emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen dere-
chos del acto recurrido y a las que tuvieran interés directo
en el mantenimiento del que ha motivado la acción con-
tencioso-administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
2635/98 formulado por Confederación Sindical Independiente
y Sindical de Funcionarios contra la Consejería de Gobernación
y Justicia al objeto de impugnar la Orden de 19.10.98 por
la que se convocan pruebas selectivas por el sistema de Con-
curso-Oposición Libre para el ingreso en el Cuerpo General
de Administrativos, Código C.1000, publicada en el BOJA
núm. 126, de 5.11.98, lo que servirá de emplazamiento a

las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido
y a las que tuvieran interés directo en el mantenimiento del
que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
2636/98 formulado por Confederación Sindical Independiente
y Sindical de Funcionarios contra la Consejería de Gobernación
y Justicia al objeto de impugnar la Orden de 19.10.98 por
la que se convocan pruebas selectivas por el sistema de Con-
curso-Oposición Libre para el ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos, Opción Informática, Código C.2003, publi-
cada en el BOJA núm. 126, de 5.11.98, lo que servirá de
emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos
del acto recurrido y a las que tuvieran interés directo en el
mantenimiento del que ha motivado la acción contencio-
so-administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
2627/98 formulado por Confederación Sindical Independiente
y Sindical de Funcionarios contra la Consejería de Gobernación
y Justicia al objeto de impugnar la Orden de 17.9.98 por
la que se convocan pruebas selectivas por el sistema de Con-
curso-Oposición Libre para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
Administrativos, Código D.1000, publicada en el BOJA núm.
112, de 3.10.98, lo que servirá de emplazamiento a las per-
sonas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y
a las que tuvieran interés directo en el mantenimiento del
que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 5 de marzo de 1999, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de
servicios que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-

sonal y Administración, Sección de Contratación.
Número de expediente: 36/98.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.

Objeto: Mantenimiento sistema gestor de Base de Datos
y las herramientas de desarrollo «Oracle» de diversas Con-
sejerías y OO.AA.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Setenta y ocho millones

(78.000.000) de pesetas.
5. Adjudicación.
Fecha: 24 de agosto de 1998.
Contratista: Oracle Ibérica, S.R.L.
Nacionalidad: Española.
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Importe: Setenta y ocho millones (78.000.000) de
pesetas.

Sevilla, 5 de marzo de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público restringido para la contratación de
la consultoría y asistencia que se cita. (PD. 753/99).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación de la siguiente con-
sultoría y asistencia técnica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 29.3080CT.98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción de Proyecto y Direc-

ción de la Obra de construcción de la «Ciudad de la Justicia»,
en la parcela S del Sector SUP-T.7 de Málaga.

b) Lote: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:

- Levantamiento Planimétrico: Un mes.
- Estudio Geotécnico/Reconocimiento: Dos meses.
- Proyecto básico: Doce meses.
- Proyecto de ejecución y estudio de seguridad y salud:

Dieciocho meses.
- Dirección técnica superior y auxiliar: El que se fije para

la ejecución de las obras.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

401.155.405 pesetas (2.410.992,54 euros).
5. Garantías. Provisional: No se requiere.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Patrimonio. Dirección General de

Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 5.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954/46.40.74 (Información técnica);

954/46.40.72 (Información contractual).
e) Telefax: 954/46.41.92.
f) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares

y Técnicas y demás documentación estarán a disposición de
los interesados en la dirección anteriormente indicada, durante
el plazo de presentación de solicitudes, de 9,00 a 14,00 horas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Anexo 3 del

PCAP.
8. Número máximo de empresas seleccionadas: Sin

especificar.
9. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 h del

día 28 de abril de 1999.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe
8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.ª Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

10. Fecha límite de envío de las invitaciones a presentar
propuestas: La que se indique en la invitación cursada a los
licitadores seleccionados.

11. Otras informaciones: El presente concurso tiene pre-
vista la concesión de un primer premio de tres millones de
pesetas a descontar de los honorarios del proyecto y de dos
accesits de un millón de pesetas cada uno.

De conformidad con lo establecido en el apartado 9.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se ha
constituido un Jurado para la evaluación de las ofertas
presentadas.

12. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales y Prensa serán por cuenta del adjudicatario.

13. Fecha de envío para publicación en DOCE: 17 de
marzo de 1999.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público por procedimiento abierto para la adju-
dicación que se cita. (PD. 754/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SCA-1/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Edición de la Publicación «Cua-

derno de Estadísticas Socio-Laborales», N. 38 a 42.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 31.12.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 3.500.000

ptas. (21.035,42 euros).
5. Garantía provisional: Exento por aplicación del art. 36

de la Ley 13/95, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria, Secretaría

General Técnica, Sección de Contratación e Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n, planta

sótano 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 455.51.00.
e) Telefax: 455.52.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
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7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Durante 26 días naturales

a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar y presentación: Registro General de la Consejería
de Trabajo e Industria, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n,
Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer martes

siguiente al segundo día posterior al de finalización del plazo
de presentación de ofertas, trasladándose al siguiente día hábil
si ese martes no lo fuera, calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Consejería el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen dentro del plazo
que se indique, los defectos materiales que eventualmente
puedan haberse observado en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las once horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
trasladándose al siguiente día hábil, si ese martes no lo fuera,
en la sede de esta Consejería, en la indicada dirección.

9. Otras informaciones: Los oferentes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre «A», a excepción, en su caso, de las garantías. Todo
ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97,
de 22 de julio, por el que se crea el mencionado registro,
publicado en BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se convoca concurso público
abierto para la contratación del suministro que se cita.
(PD. 755/99).

La Consejería de Turismo y Deporte ha resuelto convocar
el concurso a que se hace referencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número del expediente: SU.06/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de módulos de

salvamentos.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Playas de Andalucía.
d) Plazo de entrega : Treinta (30) días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 100.000.000 de ptas. (IVA incluido),

601.012,10 euros.
5. Garantías.
Provisional: 2.000.000 de ptas., 12.020,24 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n,

entreplanta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/446.46.41.
e) Telefax: 95/446.47.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante los días laborables, excepto sábados, desde las 10,00
hasta las 14,00 horas, hasta el día 5 de abril de 1999.

7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados
en el epígrafe 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 22 de abril de 1999.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-

grafe 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería

de Turismo y Deporte. Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja,
s/n, Pta. baja. Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90 Ley 13/95).

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: Cuando se cumplan los diez días hábiles

siguientes a aquél en que termine el plazo para la presentación
de proposiciones. Si dicho día hábil fijado para la apertura
de proposiciones fuera sábado, se celebrará el día siguiente
hábil.

e) Hora: A las 12,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-

ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: 2 de marzo de 1999.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, Fran-
cisco J. Aguilera Moreno-Aurioles.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia del contrato
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso. (PD. 757/99).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha resuelto
anunciar por el procedimiento abierto mediante la forma de
concurso el siguiente contrato de consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
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c) Número de expediente: 07-AA-1270-0.0-0.0-ET
(C-54035-ATCB-8X).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Asistencia Técnica para la

redacción del Plan de Seguridad Vial de Carreteras en el período
1998-2007».

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: 36 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimativo: 45.000.000 de pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: 900.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes,

Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 43-1.ª
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 450.73.00.
e) Telefax: 450.76.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Antes de los seis (6) últimos días de la fecha de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 de abril de 1999

a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

2.º Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 20 de mayo de 1999.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por
la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío al DOCE: 2 de marzo de 1999.

Sevilla, 23 de febrero de 1999.- El Director General, Blas
González González.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia del contrato
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso. (PD. 758/99).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha resuelto
anunciar por el procedimiento abierto mediante la forma de
concurso el siguiente contrato de consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 07-HU-1094-0.0-0.0-EP

(C-54056-ATEP-8H).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Estudio previo de los accesos

al corredor litoral occidental onubense y mejora de la conec-
tividad interna».

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimativo: 10.000.000 de pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: No se requiere.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes,

Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 43-1.ª
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 450.73.00.
e) Telefax: 450.76.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Antes de los seis (6) últimos días de la fecha de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 de abril de 1999

a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

2.º Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 18 de mayo de 1999.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por



BOJA núm. 37Página núm. 3.704 Sevilla, 27 de marzo 1999

la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 25 de febrero de 1999.- El Director General, Blas
González González.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 734/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Elena (Huelva).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 1999/024660.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de uniformidad per-

sonal sanitario y de oficio (24660-HIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro

millones seiscientas veinte mil doscientas cincuenta y cinco
pesetas (4.620.255 pesetas). Veintisiete mil setecientos
sesenta y ocho euros con veintinueve céntimos (27.768,29
euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Aprovisiona-
miento.

b) Domicilio: Crta. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21080.
d) Teléfono: 959/23.36.00.
e) Telefax: 959/22.40.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.

d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Telefax: 959/24.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
Actos del citado Hospital, a las 13,00 horas del primer martes
siguiente al décimo día natural contado desde la fecha de
finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 735/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Elena (Huelva).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 1999/024615.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Gasóleo C

(24615-HIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieci-

nueve millones cuatrocientas cuarenta mil pesetas
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(19.440.000 ptas.). Ciento dieciséis mil ochocientos treinta
y seis euros con setenta y cinco céntimos (116.836,75 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Aprovisiona-
miento.

b) Domicilio: Crta. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21080.
d) Teléfono: 959/23.36.00.
e) Telefax: 959/22.40.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Telefax: 959/24.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
Actos del citado Hospital, a las 13,00 horas del primer martes
siguiente al décimo día natural contado desde la fecha de
finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 736/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Elena (Huelva).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 1999/024576.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

la realización de determinaciones de Hematimetría
(245765-HIE).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Catorce
millones ochocientas ochenta mil pesetas (14.880.000 ptas.).
Ochenta y nueve mil cuatrocientos treinta euros con sesenta
céntimos (89.430,60 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Aprovisiona-
miento.

b) Domicilio: Crta. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21080.
d) Teléfono: 959/23.36.00.
e) Telefax: 959/22.40.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Telefax: 959/24.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
Actos del citado Hospital, a las 13,00 horas del primer martes
siguiente al décimo día natural contado desde la fecha de
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finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 727/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Motril (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 3/99 (1999/024684).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de lentes intrao-

culares (3-99-HMO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Nueve

millones trescientas mil pesetas (9.300.000 ptas.). Cincuenta
y cinco mil ochocientos noventa y cuatro euros con trece cén-
timos (55.894,13 euros).

5. Garantías. Provisional: Se dispensa.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Dirección Económico-Ad-

ministrativa.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfono: 95/860.35.06.
e) Telefax: 95/882.56.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Delegación Provincial de Granada, sita en Avda.
del Sur, 13, a las 12,00 horas del undécimo día natural,
contado desde el siguiente a la fecha de finalización de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 728/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Baza (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 42407/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de len-

cería y vestuario (42407-BAZ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: 30 días.
f) Plazo de ejecución: 30 días.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Nueve

millones novecientas treinta y tres mil trescientas cincuenta
pesetas (9.933.350 ptas.). Cincuenta y nueve mil setecientos
euros con sesenta y cuatro céntimos (59.700,64 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 95/886.31.57.
e) Telefax: 95/886.31.99.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en el artículo 18.a) y b)
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
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a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación de la Consejería de Salud, Avda.
del Sur, s/n, Granada, a las 12,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 729/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: SUC-HU 24/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro para la adquisición

de reactivos (24-99-SUC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y un millones cincuenta y una mil seiscientas cincuenta y
nueve pesetas (31.051.659 ptas.). Ciento ochenta y seis mil
seiscientos veinticuatro euros con veintitrés céntimos
(186.624,23 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta de la garantía provisional
según Resolución de la Dirección Gerencia de fecha 28 de
enero de 1999.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 95/880.70.30.
e) Telefax: 95/827.59.50.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Dirección de Servicios Generales de la 1.ª planta
del Pabellón de Servicios del citado Hospital, en la hora y
fecha que se anunciará en el Tablón de Anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 730/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: SEC-HU 11/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de digitalización del

archivo y grabación de datos de Historias Clínicas del Hospital
(11-99-SUC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-
ticinco millones once mil setecientas cincuenta y seis pesetas
(25.011.756 ptas.). Ciento cincuenta mil trescientos veintitrés
euros con sesenta y ocho céntimos (150.323,68 euros).
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5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 95/820.68.61.
e) Telefax: 95/827.59.50.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo III, Subgrupo 3, Grupo B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Dirección de Servicios Generales de la 1.ª planta
del Pabellón de Servicios del citado Hospital, en la hora y
fecha que se anunciará en el Tablón de Anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 731/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 1999/025422.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material para

intervenciones mediante faco estimulación en la UCAP del
Hospital San Juan de Dios (25422-NIE).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén Centralizado del Hospital.
e) Plazo de entrega: Un año, contado a partir del día

siguiente de la formalización del contrato.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce
millones trescientas treinta y nueve mil cuatrocientas ocho
pesetas (12.339.408 ptas.). Setenta y cuatro mil ciento sesen-
ta y un euros con treinta y cuatro céntimos (74.161,34 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Servicio de Compras

e Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/824.15.18.
e) Telefax: 95/824.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos situado en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras serán entregadas
en el Registro General del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 732/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c ) Núme r o de e xped i en t e : C .P . 21403 /99

(1999/010748).
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de contenedores

de residuos (21403-HPR).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
d) Plazo de entrega: Un año, a contar desde la forma-

lización del contrato, según el ritmo de entrega fijado en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Catorce
millones ochocientas sesenta mil pesetas (14.860.000 ptas.).
Ochenta y nueve mil trescientos diez euros con cuarenta cén-
timos (89.310,40 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. Nacional IV, Km 665.
c) Localidad y Código Postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 95/647.01.71.
e) Telefax: 95/647.02.97.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y 18
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Hospital, en la
hora y fecha que se anunciará en el tablón de anuncios del
mencionado centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 737/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Motril. Granada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Económico-Administrativa.

c) Número de expediente: C.P. 6/99 (1999/024708).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis total de

cadera (6-99-HMO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieci-

nueve millones ciento ochenta y cinco mil pesetas
(19.185.000 ptas.). Ciento quince mil trescientos cuatro euros
con diecisiete céntimos (115.304,17 euros).

5. Garantías. Provisional: Se dispensa.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Dirección Económi-

co-Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfono: 95/860.35.06.
e) Telefax: 95/882.56.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Delegación Provincial de Granada, sita en Avda.
del Sur, 13, a las 12,00 horas del undécimo día natural,
contado desde el siguiente a la fecha de finalización de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 738/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
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la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 5/99 (1999/009748).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos diag-

nóstico hepatitis víricas (5-99-HMO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Once

millones cincuenta y una mil quinientas pesetas (11.051.500
ptas.). Sesenta y seis mil cuatrocientos veinte euros con ochen-
ta y cinco céntimos (66.420,85 euros).

5. Garantías. Provisional: Se dispensa.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Dirección Económi-

co-Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfono: 95/860.35.06.
e) Telefax: 95/882.56.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Delegación Provincial de Granada, sita en Avda.
del Sur, 13, a las 12,00 horas del undécimo día natural,
contado desde el siguiente a la fecha de finalización de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 739/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 4/99 (1999/009736).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos ane-

mias/marcadores tumorales (4-99-HMO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ocho

millones doscientas setenta y tres mil pesetas (8.273.000
ptas.). Cuarenta y nueve mil setecientos veintiún euros con
setenta y tres céntimos (49.721,73 euros).

5. Garantías. Provisional: Se dispensa.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Dirección Económi-

co-Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfono: 95/860.35.06.
e) Telefax: 95/882.56.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Delegación Provincial de Granada, sita en Avda.
del Sur, 13, a las 12,00 horas del undécimo día natural,
contado desde el siguiente a la fecha de finalización de pre-
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sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 740/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral de Especialidades Ciudad de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.A. 4/99 (1999/023616).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de traslado y recogida

de ropa (sucia y limpia) entre las distintas dependencias y
pabellones y la Lavandería Centralizada del Hospital
(4-99-HCJ).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la for-
malización del contrato hasta el 31 de diciembre del año 2002.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce
millones setecientas cuarenta y tres mil pesetas (12.743.000
ptas.). Setenta y seis mil quinientos ochenta y seis euros con
noventa y siete céntimos (76.586,97 euros).

5. Garantías. Provisional: El 2% del presupuesto de
licitación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Hospital Ciudad de Jaén.
b) Domicilio: Avda. Ejército Español, 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 95/329.90.43.
e) Telefax: 95/327.58.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del décimo día
hábil, contado a partir del siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, se trasladaría
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 741/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Ubeda-Villacarrillo. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 1999/026090 (18/98).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de comidas al personal

en turno de atención continuada del Centro de Salud de Villa-
nueva del Arzobispo, Jaén (26090-AUV).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Desde el siguiente a la forma-
lización del contrato hasta el 31.12.01.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis millo-
nes doscientas dieciséis mil quinientas doce pesetas
(6.216.512 ptas.). Treinta y siete mil trescientos sesenta y
un euros con noventa y nueve céntimos (37.361,99 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a). Contratación Admi-

nistrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Circunvalación, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Villacarrillo (Jaén), 23300.
d) Teléfono: 95/344.12.08.
e) Telefax: 95/344.12.64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y



BOJA núm. 37Página núm. 3.712 Sevilla, 27 de marzo 1999

siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Agrupación, C/ Explanada, s/n, Ubeda, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios de
la Agrupación en Ubeda y Villacarrillo con, al menos, 48 horas
de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 742/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 1999/010220.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

coagulación de rutina (10220-OSU).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece

millones treinta y ocho mil pesetas (13.038.000 ptas.). Seten-
ta y ocho mil trescientos cincuenta y nueve euros con noventa
y seis céntimos (78.359,96 euros).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información:

Información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Unidad de Suministros

y Contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.

c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 95/582.30.22.
e) Telefax: 95/582.07.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Copistería del Sur, S.L.
b) Domicilio: C/ Esparteros, 26.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 95/582.01.44.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de marzo de 1999, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de servicios. (PD. 761/99).

1. Entidad adjudicadora: Patronato de la Alhambra y
Generalife.

Teléfonos: 958/22.75.25-26-27.
Fax: 958/22.63.63.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Limpieza y Mantenimiento de la Red de Ace-

quias del Parque Principal de Acceso.
b) Número de expediente: 1999/039819.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 7 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.945.256 ptas. (IVA incluido).
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5. Garantías. Provisional: 58.905 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13,00 horas

del vigésimo octavo día natural desde el siguiente al de la
publicación en BOJA (si el final del plazo coincidiera con sába-
do o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto de los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 90, Ley 13/95).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del decimocuarto

día natural después del indicado en el punto 8.a) (si la fecha
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día distinto de los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Diez certifica-

ciones.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha

y en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 9 de marzo de 1999.- El Director, Mateo Revilla
Uceda.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, sobre licitación pública para
el otorgamiento de la concesión de dominio público
para la explotación de la actividad privada de bar-ca-
fetería en el Centro de Día de la Tercera Edad de La
Línea de la Concepción (Cádiz). (PD. 763/99).

De conformidad con lo dipuesto en la Ley 4/1986, de
5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma,
desarrollada por el Decreto 276/87, de 11 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la
citada Ley, en virtud de la Disposición Adicional Unica del
Decreto 396/96, de 2 de agosto, en relación con la Resolución
de 26 de marzo de 1991 del IASS, por la que se delegan
competencias en las Gerencias Provinciales del IASS en mate-
ria de concesiones administrativas, se anuncia licitación públi-
ca para el otorgamiento de la concesión de dominio público

para la explotación de la actividad privada de bar-cafetería
en el siguiente Centro dependiente de este Organismo:

Centro de Día de Tercera Edad de La Línea de la Con-
cepción (Cádiz). Bar-Cafetería:

1.º Cualquier persona física o jurídica no incursa en algu-
na de las prohibiciones para contratar con la Administración,
previstas en el art. 20 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, podrá participar
en la licitación, presentando en el Registro de esta Delegación
Provincial, sita en la Plaza Blas Infante, núm. 16, Edificio
Asdrúbal, de Cádiz, la documentación exigida en el punto 6
del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares que rige
la presente concesión, en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

2.º Los Pliegos de Condiciones y demás datos del expe-
diente estarán a disposición de los interesados en la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Cádiz, de 9 a 14 horas,
durante el plazo de presentación de proposiciones.

3.º Documentación exigida: La indicada en el punto 6
del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, así
como un depósito de 10.000 ptas., en concepto de garantía
provisional según lo previsto en el punto 3.3 del Pliego de
Condiciones Administrativas citado.

4.º Al término del vigésimo día hábil, contado desde el
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, se
procederá a la apertura de los sobres y al estudio de la docu-
mentación aportada, por la Mesa de Adjudicación Concesional,
reunida a tal efecto en la sede de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Cádiz. Si dicho día fuese sábado, la
Mesa se reuniría el siguiente día hábil.

5.º Los gastos de inserción de este anuncio y cuantos
origine la presente licitación serán por cuenta de adjudicatario.

Cádiz, 3 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso público abierto para la adjudicación que se
cita. Expte. 2CAS/99. (PD. 814/99).

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales, en virtud
de las atribuciones que le confiere el Decreto 396/96, de 2
de agosto (BOJA núm. 90, de 6 de agosto), ha resuelto hacer
público lo siguiente:

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales, con sede
social en Paseo de la Estación, núm. 19, 5.ª planta,
23071-Jaén, con número de teléfono 953/21.75.00 y de tele-
fax 953/21.75.09, en cumplimiento de la normativa vigente
en materia de Contratación Administrativa, hace pública la
contratación mediante concurso público abierto del Servicio
de Podología de los Centros de Día de la 3.ª Edad de: Jaén II,
Jaén I, Valdepeñas, Andújar, Lopera, Martos, Torredonjimeno,
Jamilena, Linares, Bailén, Jódar, Ubeda, Villacarrillo, Orcera,
Alcalá la Real y Alcaudete.

1. Tipo máximo de licitación: 7.840.000 ptas., euros
47.119,348 (IVA incluido), compuesto de los siguientes Lotes
y Presupuestos:

Lote 1: Servicio de Podología Centro de Día Jaén II:
1.712.500 ptas., euros 10.292,332 (3.425 servicios).

Lote II: Servicio de Podología en los Centros de Día Jaén I
y Valdepeñas: 1.630.000 ptas., euros 9.796,497 (3.260
servicios).
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Lote III: Servicio de Podología en los Centros de Día de
la 3.ª Edad de Andújar y Lopera: 775.000 ptas., euros
4.657,843 (1.550 servicios).

Lote IV: Servicio de Podología de los Centros de Día de
la 3.ª Edad de Martos, Torredonjimeno y Jamilena: 765.000
ptas., euros 4.597,742 (1.530 servicios).

Lote V: Servicio de Podología en los Centros de Día de
la 3.ª Edad de Linares y Bailén: 1.025.000 ptas., euros
6.160,374 (2.050 servicios).

Lote VI: Servicio de Podología en los Centros de Día de
la 3.ª Edad de Jódar y Ubeda: 1.162.500 ptas., euros
6.986,765 (2.325 servicios).

Lote VII: Servicio de Podología en los Centros de Día de
la 3.ª Edad de Villacarrillo y Orcera: 300.000 ptas., euros
1.803,036 (600 servicios).

Lote VIII: Servicio de Podología en los Centros de Día
de la 3.ª Edad de Alcalá la Real y Alcaudete: 470.000 ptas.,
euros 2.824,756 (940 servicios).

2. Plazo de ejecución: Un año, y comenzará a contar
a partir del día siguiente al de la firma del contrato.

3. Exposición del expediente y obtención de los docu-
mentos pertinentes: Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas del expe-
diente estarán a disposición de los interesados en la sede
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales, Paseo de
la Estación, 19-5.ª planta, de nueve a catorce horas, durante
el plazo de presentación de proposiciones.

4. Forma Jurídica que deberá asumir la Agrupación de
Contratistas (en su caso): Agrupación de empresarios obligados
solidariamente ante la Administración con representante o Apo-
derado único con poder bastanteado por el Gabinete Jurídico
de Presidencia de la Junta de Andalucía.

5. Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las once
horas del vigésimo sexto día posterior al de la publicación
del presente anuncio.

6. Dirección a la que deben remitirse: Dirección y Servicio
indicados en el punto 3.

7. Subsanación de la documentación: La Mesa de Con-
tratación calificará los documentos administrativos presentados
en tiempo y forma, y publicará en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial el resultado de las mismas a fin de
que los licitadores conozcan y subsanen, dentro del plazo que
se indique, los defectos materiales observados en la docu-
mentación que haya sido presentada.

8. Personas admitidas a asistir a la apertura de las ofertas:
Representantes legales con poder legítimo.

9. Fecha, lugar y hora de dicha apertura: La apertura
de proposiciones se realizará a las once horas del decimotercer
día posterior al de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

10. Garantía provisional: No procede.
11. Clasificación requerida: No se exige.
12. Modalidad de pago: Pagos mensuales.
13. Documentación exigida: La indicada en la Cláusula

Novena del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
14. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo de

las mismas que figuran como Anexo en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Los gastos de inserción del presente anuncio, y cuantos
origine esta licitación. serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 16 de marzo de 1999.- El Secretario General,
Mariano Cencillo Valdés.

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de la
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa, por la que se anuncia la subasta pública de
la propiedad del Estado-Ramo de Defensa denominada
«Parcela de 2.043 m2 del Cuartel de Ballesteros», en
La Línea de la Concepción (Cádiz). (PP. 580/99).

Parcela sita en el casco urbano de La Línea de la Con-
cepción (Cádiz), en la Avda. del Ejército. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de San Roque, al Tomo 1001 del Archivo,
Finca núm. 32.850, Folio 42 del Libro 465 de La Línea de
la Concepción, inscripción 1.ª

Superficie: 2.043 metros cuadrados. Suelo urbano:
7.620 m2 edificables.

Cantidad tipo mínima para la subasta: 102.496.620
pesetas.

Desafectada, declarada su alineabilidad y puesta a dis-
posición de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa, con
fecha 1 de marzo de 1990.

Características físicas y usos urbanísticos de la propiedad:
Las que figuran en el Pliego que rige para la subasta.

El acto de subasta se celebrará ante la Mesa constituida
al efecto, en la sede de la Gerencia de Infraestructura y Equi-
pamiento de la Defensa, C/ Princesa, núm. 32, el día 26
de marzo de 1999 a partir de las 10,00 horas.

Información y Pliegos: En las oficinas de la Delegación
de Defensa de Cádiz, Paseo de Carlos III, núm. 3, en el Des-
tacamento Logístico Territorial del Campo de Gibraltar, C/ Feli-
pe Antonio Vedillo, núm. 5, en Algeciras (Cádiz), en la Dele-
gación de la GIED en Andalucía, C/ Carlos Haya, núm. 83,
de Sevilla, y en la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento
de la Defensa, en el domicilio antes indicado (Tlfno.:
91/542.08.09), en horario de oficina.

Madrid, 25 de febrero de 1999.- P.D., El Director Gerente,
Juan Antonio Miguélez Paz.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 22 de febrero de 1999, del Con-
sejo de Gobierno, por la que se convoca concurso públi-
co para la adjudicación de concesión administrativa
de instalación y explotación de 55 soportes publicitarios
y de información en espacios públicos. (PP. 536/99).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, mediante Resolución de
17 de febrero de 1999, ha aprobado la convocatoria de con-
curso público para la adjudicación de concesión administrativa
cuyo objeto será la instalación y explotación en espacios públi-
cos de 50 soportes publicitarios y de información horaria y
de temperatura (relojes-termómetro) y de 5 soportes publi-
citarios con pantalla de información municipal dinámica.

Los Pliegos de Condiciones aprobados fijan las siguientes
reglas:

Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso público.
Tramitación: Ordinaria.
Fianza provisional: 100.000 ptas.
Fianza definitiva: 1.000.000 de ptas.
Tipo mínimo de licitación: 2.750.000 ptas. anuales.
Plazo de la concesión: Doce años.
Pliegos de Condiciones: Se encuentran a disposición de

los interesados en la Sección de Ocupación de Vía Pública
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del Servicio de Licencias Urbanísticas de la Gerencia de Urba-
nismo, sita en Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n,
Edificio núm. 5, en horas de 11 a 13, todos los días hábiles
excepto sábados, que medien desde el día de publicación de
este anuncio hasta el de apertura de plicas.

Los interesados podrán presentar alegaciones a los Pliegos
en el plazo de los ocho días hábiles siguientes a la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Plazo de presentación de proposiciones: Veintiséis días
naturales contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(art. 79.2 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas). En el supuesto de que el
último día de presentación de proposiciones sea sábado, se
entenderá que el plazo se amplía al siguiente día hábil.

Las proposiciones habrán de presentarse en el Registro
de la Gerencia de Urbanismo, sito en Recinto de la Cartuja,
Avda. de Carlos III, s/n, Edificio núm. 3, en horas de 9,00
a 13,30.

Igualmente podrán remitirse las proposiciones por correo,
de conformidad con el art. 100 del Reglamento General de
Contratación del Estado.

Apertura de proposiciones: Finalizado el plazo de pre-
sentación de ofertas, la Mesa de Contratación, en acto no
público, calificará los documentos contenidos en el sobre
núm. 1 (documentación administrativa) y en el sobre núm. 3
(documentación técnica).

El sobre núm. 2 (proposición económica) se abrirá a las
12 horas del quinto día hábil siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas, y si fuese sábado, el día
siguiente hábil, en acto público a celebrar en la Sala de Juntas
de la Gerencia de Urbanismo.

Modelo de proposición económica:

El que suscribe, don ..................................................,
vecino de ...................................................., con domicilio
en ......................, y DNI núm. ......................, en su propio
nombre/en representación de .............................................
(táchese lo que no proceda), declara conocer el contenido
del Pliego de Condiciones Jurídico-Administrativas y de Con-
diciones Técnicas aprobados para regir la concesión admi-
nistrativa de instalación y explotación en espacios públicos

de 50 soportes publicitarios y de información horaria y de
temperatura (relojes-termómetro) y de 5 soportes publicitarios
con pantalla de información municipal dinámica, y, acatán-
dolos íntegramente, ofrece en concepto de canon anual la
suma de .............................................................. pesetas
(en letras y cifras), que representa un alza del .....% respecto
del canon mínimo establecido.

Sevilla, .... de ................................................. de ......
(firma del proponente)

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- P.D., El Secretario de
la Gerencia, Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de concurso de obra de ITV en Alcalá
la Real (Jaén). (PP. 808/99).

Mediante el presente se comunica a las empresas cons-
tructoras, instaladoras y de servicios que pudieran estar inte-
resadas que queda abierto concurso público para la adjudi-
cación de las obras de:

Construcción de una Estación ITV en el término municipal
de Alcalá la Real (Jaén), junto a la carretera A-340, Este-
pa-Iznalloz, a la altura del paraje Cortijo Bermejo.

En las oficinas de Veiasa, C/ Asunción, 24-2.º, 41011,
Sevilla, y en horario de nueve a catorce horas, los concurrentes
tienen a su disposición, para consultar y reproducir, el pliego
de condiciones del concurso, el contrato a formalizar, la memo-
ria, los planos, el pliego de condiciones técnicas y adminis-
trativas y las mediciones del proyecto.

El plazo de admisión de proposiciones será de treinta
días naturales contados a partir de la fecha de publicación
del presente anuncio y las mismas serán presentadas en la
dirección anteriormente indicada, correspondiente a las ofi-
cinas de Veiasa.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Director de Area de
ITV, Luis Angel Gutiérrez Pando.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera resolviendo el recurso ordi-
nario interpuesto por don Francisco Javier Casado Gar-
cía contra la Resolución recaída en el expediente san-
cionador J-63/97-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, don Francisco Javier Casado García, contra la
Resolución de la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dos de febrero de mil nove-
cientos noventa y nueve.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

P r i m e r o . E l p r o c e d i m i e n t o s a n c i o n a d o r
núm. J-063/97-EP, tramitado en instancia, se fundamenta
en la denuncia formulada por agentes de la autoridad, incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; por comprobación de los
agentes de que en el establecimiento público reseñado en
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el citado procedimiento se produjo el incumplimiento del hora-
rio permitido a dichos establecimientos, por el exceso de la
hora de cierre con respecto a aquélla en que el mismo debería
encontrarse cerrado al público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente, se dictó Resolución por la que se impo-
nía una sanción consistente en multa, como resultado de la
constatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto
en el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 por la
que se determina el horario de cierre de los espectáculos y
establecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados en la denun-
cia, ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal Supremo
la de atribuir a los informes policiales, en principio, veracidad
y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba
en contrario, y en tal sentido la sentencia de la Sala III de
dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar la
adopción de tal criterio, afirma que “si la denuncia es
formulada por un Agente de la Autoridad especialmente encar-
gado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad que
acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos, inclu-
so de sus Agentes, es un principio que debe acatarse y defen-
derse tanto en la vía administrativa como en la contencio-
so-administrativa, ya que constituye garantía de una acción
administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos, en un doble aspecto: De un lado, la existencia

del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
de julio, 36/1983, de 11 de mayo y 92/1987, de 3 de junio,
entre otras).

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el
artículo 25 de la Constitución, que los principios inspiradores
del ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices,
al derecho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado en las actuaciones hasta ahora
practicadas prueba alguna que desvirtúe la imputación de la
infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I I I

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los
archivos municipales, o en la documentación que exista en
el establecimiento precisamente para la comprobación en las
inspecciones que se produzcan. Y si esos datos no son correc-
tos o actuales, debe el imputado hacer valer el error o la modi-
ficación de un modo que deje constancia de ello, pero no
cabe asumirlo mediante una posible y genérica negación de
la titularidad, sin más, porque mientras esos datos consten
como reales en los archivos administrativos, la propia Admi-
nistración no puede más que tenerlos por válidos.

I V

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa, y así se expresa la sentencia
del Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando
dice: “En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
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en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

V

Con respecto a la posible prueba a practicar y la apre-
ciación de los hechos determinantes de la sanción que se
ha impuesto en instancia, como tiene declarado el Tribunal
Supremo, en aplicación de la doctrina penal al derecho admi-
nistrativo sancionador, en su sentencia de 13 de julio de 1992:

“Pero el derecho a las pruebas no es, en ningún caso,
un derecho a llevar a cabo una actividad probatoria ilimitada
y las pruebas que las partes tienen derecho a practicar son
las que guardan relación con el objeto del litigio (Sentencia
del Tribunal Constitucional 89/1986, de 1 julio), siempre que
sean necesarias y pertinentes. La ilimitación de la actividad
probatoria podría paralizar el proceso.

El difícil equilibrio en este orden de cosas ha de obtenerse
de la conjunción de elementos de distinta consideración: Qué
es lo que se pide, es decir, qué se quiere probar, verosimilitud
de esa prueba, relación con el objeto del proceso, pruebas
ya practicadas, características de las mismas, etc.

La pertinencia de las pruebas es algo distinto a su rele-
vancia, que consiste en un juicio de necesidad o grado de
utilidad. Una prueba es impertinente cuando por su contenido
se pone de relieve la inoperatividad de la misma. La
inoperatividad es, a su vez, un concepto relativo, puede nacer
de estar el hecho absolutamente acreditado, de haber perdido
la prueba su vigencia.

El Tribunal “a quo” no tiene por qué admitir todas las
pruebas que se le proponen. Ello conduciría, a veces, a la
no celebración del juicio oral. Que el juicio se celebre y que
se dicte la sentencia procedente no es algo que esté a dis-
posición de la defensa, ni de la acusación, hay un interés
trascendente, relevante por el que el Tribunal debe velar. El
derecho a un juicio sin dilaciones indebidas es un derecho
del que son titulares el acusado, el acusador y la propia socie-
dad, a la que no es indiferente que los procesos penales se
eternicen. La sociedad y el Estado tienen también derecho
a la efectiva y regular realización en el tiempo del “ius punien-
di”. Se trata también de un Derecho Fundamental que ha
de entrar en la decisión judicial como factor de ponderación
y de equilibrio.”

V I

La argumentación sustentada por el recurrente, basada
en que no ha tenido conocimiento de la propuesta de reso-
lución, no puede prosperar porque el Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, regula en sus artículos 23 y 24 un procedi-
miento simplificado para el supuesto en que el órgano com-
petente al inicio del expediente considere que existen elemen-
tos de juicio suficientes para calificar la infracción como leve,
procedimiento utilizado en el supuesto que nos ocupa, que
suprime el trámite de la notificación de la propuesta de reso-
lución prevista como regla general en el artículo 19 del citado
Reglamento.

Por tanto, la falta de notificación de la propuesta de reso-
lución no genera indefensión, ni supone omisión del trámite
establecido en el Reglamento que regula el procedimiento
sancionador.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y

actividades recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante, o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de aquél; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de 13 de julio de 1998. El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 3 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera resolviendo el recurso ordi-
nario interpuesto por doña María del Carmen Camargo
Camacho, contra la Resolución recaída en el expe-
diente sancionador SE-42/97-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña María del Carmen Camargo Camacho,
contra la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a cinco de febrero de mil nove-
cientos noventa y nueve.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Sevilla se dictó resolución en el expe-
diente arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 12 de mayo de 1997
se interpuso por el interesado recurso ordinario con fecha 25
de julio de 1997.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

De acuerdo con lo previsto en el art. 114.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el plazo para la inter-
posición del recurso ordinario será de un mes a partir, según
su artículo 48.4, del día en que tenga lugar la notificación.
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I I

A la vista de la fecha de la notificación de la resolución
(12.5.1997) y de la de interposición del recurso ordinario
(25.7.1997), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente
establecido, por lo que deviene firme la resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
ordinario interpuesto fuera de plazo, confirmando la resolución
recurrida.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante, o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de aquél; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de 13 de julio de 1998. El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 3 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera resolviendo el recurso ordi-
nario interpuesto por don Antonio Borrero Borrero con-
tra la Resolución recaída en el expediente sancionador
ET-60/96-SE.

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario, a elección de aquél; todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, don Antonio Borrero Borrero, contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Sevilla, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a nueve de noviembre de mil
novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de marzo de 1997 el Ilmo. Sr. Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla dictó

Resolución por la que se imponía al interesado una sanción
por un importe de 100.000 ptas. de multa, al considerarle
responsable de una infracción a lo previsto en los artícu-
los 28.2.e) y 68.2 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de espectáculos taurinos, tipificada como falta grave en el
art. 15.l) de la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Los hechos declarados como probados son la inasistencia
injustificada al espectáculo taurino celebrado el día 6 de abril
de 1996 en Villanueva del Río y Minas.

Segundo. Contra la citada Resolución interpone el inte-
resado recurso ordinario, en el que alega resumidamente:

- Que no ha comparecido en el expediente sancionador
porque desconoce la comunicación del mismo, al comunicarse
a domicilio en el que ya no habita.

- Que el día a que se refiere el procedimiento sancionador
no estuvo contratado para actuar en el festejo, desconociendo
su celebración, lo que no acordó personalmente ni su apo-
derado de entonces.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, es competente para la resolución
del presente recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia.

I I

La alegación que se refiere a que no constaba el domicilio
en el que el imputado habita en la actualidad, no puede ser
asumida. Se intentó notificar personalmente las circunstancias
del procedimiento al domicilio que constaba, realizándose los
trámites procedimentales previstos para la notificación en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

I I I

En cuanto a la alegación que se refiere a la negativa
de la contratación del imputado para el festejo en cuestión,
debe tenerse presente que el procedimiento sancionador se
inició con fundamento en el acta levantada por la Guardia
Civil, de 12 de abril de 1996, constando en el expediente
administrativo documento referente a la contratación del impu-
tado, donde figura el número de su DNI.

El Tribunal Supremo en su sentencia de 24 de abril de
1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho a la pre-
sunción de inocencia, reconocido a todo acusado en el ar-
tículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los derechos
fundamentales de la persona que vincula a todos los poderes
públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno de los
principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico. Dicho
principio desenvuelve su eficacia cuando existe una falta abso-
luta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen las garan-
tías debidas. Junto a la exigencia de una válida actividad pro-
batoria, constituye otra premisa fundamental de este principio
que la carga probatoria pesa sobre la acusación, así como
la valoración de la prueba es competencia propia y exclusiva
del órgano judicial. Debe decirse, por último, que la prueba
desvirtuadora de la presunción de inocencia -en cuanto pre-
sunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamente, hechos,
en un doble aspecto: De un lado, la existencia del hecho
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punible y, de otro, la participación del acusado en el mismo.
Como se desprende de cuanto queda dicho, la presunción
de inocencia queda destruida por la prueba apreciada libre-
mente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28 de julio,
36/1983, de 11 de mayo, y 92/1987, de 3 de junio, entre
otras).

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución, que los principios inspiradores del
ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al
derecho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

I V

Con respecto a la cuantía de la sanción impuesta en la
resolución del procedimiento sancionador, debe tenerse pre-
sente que el art. 18 de la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos, establece que por las infracciones graves se impondrá
la sanción de multa de 25.000 a 10.000.000 de pesetas.
Teniendo en cuenta que las dificultades padecidas por el impu-
tado en la tramitación del procedimiento sancionador no son
atribuibles al actuar de la Administración, el cual ha sido correc-
to; y la circunstancia del festejo, festival en el que los espadas
actuaban desinteresadamente, se puede concluir que lo más
acorde con la equidad supone el reducir la cuantía de la sanción
impuesta al mínimo que establece el artículo de la Ley citado.

En consecuencia, constatados los hechos y la respon-
sabilidad sobre los mismos del imputado y hoy recurrente,
no procede más que desestimar el recurso interpuesto en su
día y confirmar la sanción impuesta de las establecidas en
el art. 18 de la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Vistos la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos; el Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica
y da nueva redacción al Reglamento de espectáculos taurinos,
así como las demás normas de especial y general aplicación,
resuelvo desestimar el recurso interpuesto, confirmando la
resolución sancionadora y la sanción impuesta por la comisión
de la infracción administrativa ya identificada.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones-
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo, de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, por

suplencia (Orden 17.6.1998). Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 3 de marzo de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera resolviendo el recurso ordi-
nario interpuesto por don Alfonso Pérez Funes, en
representación de Sala Tívoli, SA, contra la Resolución
r e c a í d a e n e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r
núm. J-116/96-EP.

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario, a elección de aquél; todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, don Alfonso Pérez Funes, en representación de
la entidad «Sala Tívoli, S.A.», contra la Resolución del Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a cuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

P r i m e r o . E l p r o c e d i m i e n t o s a n c i o n a d o r
núm. J-116/96-EP, tramitado en instancia, se fundamenta
en la denuncia formulada por agentes de la autoridad, incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; por comprobación de los
agentes de que en el establecimiento público reseñado en
el citado procedimiento se produjo el incumplimiento del hora-
rio permitido a dichos establecimientos, por el exceso de la
hora de cierre con respecto a aquélla en que el mismo debería
encontrarse cerrado al público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente, se dictó Resolución por la que se impo-
nía una sanción consistente en multa, como resultado de la
constatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto
en el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 por la
que se determina el horario de cierre de los espectáculos y
establecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de
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la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados en la denun-
cia, ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal Supremo
la de atribuir a los informes policiales, en principio, veracidad
y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba
en contrario, y en tal sentido la sentencia de la Sala III de
dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar la
adopción de tal criterio, afirma que “si la denuncia es
formulada por un Agente de la Autoridad especialmente encar-
gado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad que
acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos, inclu-
so de sus Agentes, es un principio que debe acatarse y defen-
derse tanto en la vía administrativa como en la contencio-
so-administrativa, ya que constituye garantía de una acción
administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos, en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
de julio, 36/1983, de 11 de mayo, y 92/1987, de 3 de junio,
entre otras).

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional, en su sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución que los principios inspiradores del
ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al

derecho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado en las actuaciones hasta ahora
practicadas prueba alguna que desvirtúe la imputación de la
infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I I I

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los
archivos municipales, o en la documentación que exista en
el establecimiento precisamente para la comprobación en las
inspecciones que se produzcan. Y si esos datos no son correc-
tos o actuales, debe el imputado hacer valer el error o la modi-
ficación de un modo que deje constancia de ello, pero no
cabe asumirlo mediante una posible y genérica negación de
la titularidad, sin más, porque mientras esos datos consten
como reales en los archivos administrativos, la propia Admi-
nistración no puede más que tenerlos por válidos.

I V

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa, y así se expresa la sentencia
del Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando
dice: “En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
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el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo, de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, por
suplencia (Orden 17.6.1998). Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 3 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera resolviendo el recurso ordi-
nario interpuesto por don Nicolás Giménez González,
en representación de Kopelmatic, SL, contra la Reso-
lución recaída en el expediente sancionador
AL-49/97-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Nicolás Giménez González, en representación
de la entidad «Kopelmatic, S.L.» , contra la Resolución del
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Almería, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a tres de febrero de mil nove-
cientos noventa y nueve.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento núm. AL-49/97-M sancionó
a la empresa Kopelmatic, S.L., por la comisión de una infrac-
ción leve del artículo 54.7 del Reglamento de máquinas recrea-
tivas y de azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre.

Segundo. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en

el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

De conformidad con el artículo 65.2 del Decre-
to 491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de máquinas recreativas y de azar: «Las reso-
luciones dictadas por los Delegados de Gobernación -hoy Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía- en los expe-
dientes sancionadores por infracciones leves agotan la vía
administrativa», por lo que no cabe recurso ordinario, aunque
como en la resolución erróneamente se expresó que se podía
interponer aquél, se abre el plazo del recurso contencioso-ad-
ministrativo a partir de la notificación.

En consecuencia, vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del
juego y apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el Reglamento de máquinas recreativas y de azar, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, y demás normas
de general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
ordinario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante, o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de aquél; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de 13 de julio de 1998. El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 3 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera resolviendo el recurso ordi-
nario interpuesto por don Alfonso Pérez Funes, contra
la Resolución recaída en el expediente sancionador
J-67/97-EP.

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario, a elección de aquél; todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Alfonso Pérez Funes, contra la Resolución
de la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose
a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
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Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a nueve de noviembre de mil
novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén se dictó resolución en el expediente
arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 27 de junio de 1997
se interpuso por el interesado recurso ordinario con fecha 28
de julio de 1997.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La competencia para conocer y resolver el presente recurso
ordinario viene atribuida a la titular de la Consejería de Gober-
nación y Justicia en base a lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

I I

Del examen del expediente administrativo resulta que don
Alfonso Pérez Funes recibió la notificación de la resolución
que ahora se recurre el día 27 de junio de 1997, interponiendo
recurso ordinario el 28 de julio de 1997.

Como quiera que el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece que el plazo
para la interposición del recurso ordinario será de un mes,
cuyo cómputo de acuerdo con el artículo 48.4 del mismo
texto legal se iniciará a partir del día de la notificación, es
por lo que el recurso ordinario interpuesto no puede alcanzar
el éxito pretendido, debiéndose declarar extemporáneo al
haberse presentado fuera del plazo legalmente previsto, deca-
yendo en consecuencia la resolución impugnada en firme.
En este sentido se expresa el informe del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía de 17.12.1997, que cita en apoyo
de su interpretación las sentencias del Tribunal Supremo de
9.1.1991 y de 3.10.1992, así como la sentencia del Tribunal
Constitucional 32/1989, de 13 de febrero.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso ordinario
interpuesto por don Alfonso Pérez Funes, por ser extempo-
ráneo, deviniendo en firme la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribucio-
nesque agota la vía administrativa, se podrá interponer ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con
lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, pre-
via comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, Por

Suplencia (Orden 17.6.1998). Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 3 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les comunica que disponen de un plazo de diez días, con-
tado a partir del siguiente a la publicación del presente en
el BOJA, de acuerdo con los artículos 84 y 135 de la citada
Ley para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga,
aportando o proponiendo las pruebas de que, en su caso,
intenten valerse.

También disponen del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desean, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sito en C/ Gran Vía, 34, de Granada.

Expediente núm.: GR-255/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: José Manuel

Rodríguez Folgoso. C/ Pedro Antonio de Alarcón, 54 (Cer-
vecería Folgoso). Granada.

Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-256/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Santiago Cuer-

va Sánchez. C/ Pedro Antonio de Alarcón, 57 (Pub Chicle).
Granada.

Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-45/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Inmaculada

Martínez Martín. C/ Cerezo, núm. 12, 2-D. Granada.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGPEP y AR y arts. 1.2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Expediente núm.: GR-54/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Antonio M.ª

Casas Ortega. C/ Pintor Rodríguez Acosta, 3, Emperador.
Granada.

Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGPEP y AR y arts. 1.2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Expediente núm.: GR-65/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: José Antonio

Martín Sáez. C/ Campo del Príncipe, núm. 7. Granada.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGPEP y AR y arts. 1.2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Granada, 24 de febrero de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando propuesta de resolución de expe-
dientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les comunica propuesta de resolución del expediente refe-
renciado, significándoles, conforme a lo establecido en el
art. 19 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento que desarrolla la citada Ley, que dis-
ponen de un plazo de quince días, contados desde el siguiente
a la publicación del presente en el BOJA, para que formulen
cuantas alegaciones estimen oportunas a su derecho, encon-
trándose el expediente a su disposición en la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34,
de Granada.

Expediente núm.: GR-185/98-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Juan José Gon-

zález Cabello. C/ Virgen del Valle, 50. Sevilla.
Infracción a la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potestades

administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Expediente núm.: GR-189/98-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Rafael Miranda

Casas. Finca «Las Alturas». Guarromán (Jaén).
Infracción a la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potestades

administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Expediente núm.: GR-208/98-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Juan Manuel

Angulo Pérez. C/ Merced, 32 (Fuente Imbro). Algar (Cádiz).
Infracción a la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potestades

administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Granada, 25 de febrero de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando resolución denegando fiesta Fin de
Año.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les anuncia que ha recaído resolución denegando fiesta
de Fin de Año, notificando expresamente que se encuentra
a su disposición en la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que asistan.
Advirtiéndoles que conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá
formular recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia (Sevilla) en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de esta publicación.

Resolución denegatoria: Fiesta Fin de Año.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Daniel Poyatos

Pizarro. C/ Pablo Iglesias, 7-8. La Zubia (Granada).
En relación a la L.O. 1/92, de 21 de febrero, de Protección

de la Seguridad Ciudadana, en su art. 8.1 y al Reglamento
General de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas,
aprobado por R.D. 2816/82, de 27 de agosto, en sus arts. 45
y 81.2; en relación con la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 20 de junio de 1992, por la que se regulan los
requisitos de las autorizaciones para las celebraciones de
espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía, en su art. 2.2.a), que dispone:
«Dicha solicitud se hará mediante escrito motivado dirigido
al Delegado del Gobierno de la provincia donde radique el
local o establecimiento, debiendo presentarse en dicho centro
con una antelación mínima de cinco días hábiles a la cele-
bración del espectáculo o actividad». Extremo que no concurre
en el presente caso.

Granada, 25 de febrero de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les anuncia que ha recaído resolución en el expediente
que se indica, notificando expresamente que se encuentra a
su disposición en la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que asistan.
Advirtiéndoles que conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá
formular recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia (Sevilla) en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de esta publicación.

Expediente núm.: GR-178/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Julio Manuel

Carrasco Jiménez. Paseo Andrés Segovia, núm. 17. Edf.
Bahía II. La Herradura (Granada).

Infracción a la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, en su art. 8.1; a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, del RGPEP y AR y a los arts.
1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87, por la que se determinan
los horarios de cierre de espectáculos y establecimientos
públicos.

Expediente núm.: GR-191/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Julio Manuel

Carrasco Jiménez. Paseo Andrés Segovia, núm. 17. Edf.
Bahía II. La Herradura (Granada).

Infracción a la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, en su art. 8.1; a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, del RGPEP y AR y a los arts.
1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87, por la que se determinan
los horarios de cierre de espectáculos y establecimientos
públicos.

Granada, 25 de febrero de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica resolución incoada a don
Rafael Muñoz Ortiz del expediente sancionador núm.
SAN/ET-4/98-SE, por infracciones a la normativa de
espectáculos taurinos.

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expediente
sancionador de referencia seguido contra don Rafael Muñoz
Ortiz, con DNI 28.228.043, y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Vista la denuncia presentada por la Presidencia
del espectáculo taurino celebrado en la plaza de toros de Cons-
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tantina el día 8 de marzo de 1998, con fecha 13 de abril
del mismo año fue acordada la iniciación del presente expe-
diente sancionador contra don Rafael Muñoz Ortiz en el que
le fue imputado que, durante la lidia del cuarto toro, realizó
la suerte rebasando los dos círculos de la plaza, los cuales
estaban perfectamente visibles.

Segundo. Notificado dicho acuerdo, el interesado realizó
las alegaciones que estimó oportunas.

Tercero. El pasado 10 de diciembre se dictó la propuesta
de resolución, sin que se hayan recibido alegaciones a la
misma.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y de la documentación incor-
porada al mismo queda probado el hecho relatado en el ante-
cedente primero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene
competencias en materia de espectáculos públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La transferencia
de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma en esta materia se realizó por el
Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio y por el Decreto
294/1984, de 20 de noviembre, se asignan a la Consejería
de Gobernación y Justicia dichas funciones y servicios.

Segundo. Los hechos son constitutivos de una infracción
del artículo 72.2 y 3 del Real Decreto 145/1996, de 2 de
febrero, por el que se modifica y da nueva redacción al regla-
mento de espectáculos taurinos, tipificada como falta grave
en el artículo 15.k) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos.

Vistos los textos legales citados y demás normativa de
general aplicación, esta Delegación del Gobierno ha resuelto
sancionar a don Rafael Muñoz Ortiz con cuarenta mil pesetas
(40.000 ptas.) de multa, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 17 y 20 de dicha Ley 10/1991, de 4 de abril, en
relación con el artículo 95 del Reglamento aprobado por el
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Raúl Aranda Pérez del expediente sancionador
núm. SAN/ET-30/98-SE, por infracciones a la norma-
tiva de espectáculos taurinos.

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expediente
sancionador de referencia seguido contra don Raúl Aranda
Pérez, con DNI 17.125.726 y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Visto el informe con propuesta de sanción ela-
borado por el Delegado Gubernativo y la Presidencia del espec-
táculo taurino celebrado en la plaza de toros de la Real Maes-
tranza de Caballería de Sevilla el día 19 de abril de 1998,
el día 3 de junio del mismo año fue acordada la iniciación
del presente expediente sancionador contra don Raúl Aranda
Pérez, banderillero de la cuadrilla de Pablo Hermoso de Men-
doza, por empapar a la res con el capote, provocando el choque
contra el burladero, sin que esta acción causara merma alguna
en las facultades de la res corrida en quinto lugar.

Segundo. Con fecha 4 de noviembre se dictó la propuesta
de resolución, sin que hasta la fecha se hayan recibido ale-
gaciones a la misma.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y de la documentación incor-
porada al mismo queda probado el hecho relatado en el ante-
cedente primero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene
competencias en materia de espectáculos públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La transferencia
de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma en esta materia se realizó por el
Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, y por el Decre-
to 294/1984, de 20 de noviembre, se asignan a la Consejería
de Gobernación y Justicia dichas funciones y servicios.

Segundo. Los hechos son constitutivos de una infracción
del artículo 71.3 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de Espectáculos Taurinos, tipificada como falta leve en el ar-
tículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Vistos los textos legales citados y demás normativa de
general aplicación, esta Delegación del Gobierno ha resuelto
sancionar a don Raúl Aranda Pérez con diez mil pesetas
(10.000 ptas.) de multa, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 17 y 20 dicha Ley 10/1991, de 4 de abril, en relación
con el artículo 95 del Reglamento aprobado por el Real Decre-
to 145/1996, de 2 de febrero.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de resolución incoa-
da a don Francisco Pérez Hernández del expediente
sancionador núm. SAN/ET-60/98-SE.

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas infrac-
ciones a la normativa de espectáculos taurinos que motivaron
el inicio del procedimiento sancionador acordado el día 30
de septiembre de 1998 contra don Francisco Pérez Hernández
y sobre la base de los siguientes
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A N T E C E D E N T E S

Primero. Vista la denuncia formulada por la Dirección
General de la Guardia Civil del puesto de Villaverde del Río
con fecha 14 de septiembre del presente año contra don Fran-
cisco Pérez Hernández, el pasado día 30 fue acordada la ini-
ciación del presente expediente sancionador contra el denun-
ciado, en el que le fue imputada la celebración, sin la corres-
pondiente autorización, de un espectáculo taurino consistente
en una suelta de vaquillas (festejo popular) a las 8,30 horas
del día 14 de septiembre de 1998 en la plaza de toros portátil
de su propiedad, con una duración de unos treinta minutos.

Segundo. En la tramitación del procedimiento sancionador
han sido observadas las formalidades legales y reglamentarias,
habiendo sido notificado el acuerdo de iniciación al presunto
responsable, sin que hasta la presente fecha el interesado
haya hecho uso de su derecho a formular alegaciones al mismo
y proponer prueba.

HECHOS PROBADOS

De la documentación obrante en el presente expediente
queda probado el hecho relatado en el antecedente primero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los hechos descritos suponen una infracción de los ar-
tículos 25 y 26 del Reglamento de Espectáculos Taurinos,
aprobado por el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
tipificados como falta grave en el artículo 15.p) de la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en
materia de espectáculos taurinos.

Se propone que se sancione con multa de trescientas
mil pesetas (300.000 ptas.), de acuerdo con los artícu-
los 18 y 20 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos, en rela-
ción con el artículos 95 del Reglamento aprobado por el Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el artículo 19 del Reglamento aprobado por el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y se concede trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el expe-
diente en el que constan los siguientes documentos: Acta de
denuncia de la Dirección General de la Guardia Civil y acuerdo
de iniciación.

Sevilla, 1 de febrero de 1999.- La Instructora del Pro-
cedimiento, Concepción Ibáñez Valdés.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica resolución incoada a don
José A. García de la Borbolla Vallejo del expediente
sancionador núm. SEP/SIM-226/98-SE.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 10.9.98 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don José
A. García de la Borbolla Vallejo por los hechos ocurridos el
día 28.6.98, en el Bar «El Desmadre» sito en la localidad
de Gines.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó alegaciones.
Se considera probado el hecho: El establecimiento se

encontraba abierto al público a las 5,15 horas del día 28.6.98.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos, el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, aparta-
do 1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a don José A. García de la Borbolla
Vallejo por los hechos con una multa de 35.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes conforme a lo estipulado en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía. Trans-
currido este plazo sin que el recurso haya sido presentado,
la resolución será firme.

El pago de las 35.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de febrero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica resolución incoada a Salón
Nere ima, SL , de l exped ien te sanc ionador
núm. SEP/SIM-316/98-SE.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 6.11.98 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a Salón
Nereima, S.L., por los hechos ocurridos el día 30.8.98, en
el Salón Recreativo «Nereima» sito en Antonio Maldonado,
s/n, de Gines.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentaron alegaciones.
Se considera probado el hecho: El establecimiento se

encontraba abierto al público a las 4,15 horas del día 30.8.98.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
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el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos, el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, aparta-
do 1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a Salón Nereima, S.L., por los hechos
con una multa de 25.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes conforme a lo estipulado en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía. Trans-
currido este plazo sin que el recurso haya sido presentado,
la resolución será firme.

El pago de las 25.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de febrero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de iniciación incoado
a don Francisco Badillo Moreno del expediente san-
cionador núm. SEP/SIM-342/98-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 15.11.98 por la
Policía Local contra don Francisco Badillo Moreno, se observan
presuntas infracciones a la normativa de espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos, Decreto 294/1984, de
20 de noviembre que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art.
29, apartado 1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, nom-
brando instructor del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Hal-
cón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien

podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «Tahití» sito en C/ Cuesta
M.ª Jesús, núm. 1, de Lebrija:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
3,10 horas del día del acta (15.11.98), lo que contraviene
el contenido de la Orden de 14 de mayo de 1987, en su
art. 1, tipificado como infracción leve en el art. 26.e) de la
Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, con-
ducta que puede ser sancionada con una multa de hasta
50.000 ptas., de conformidad con el art. 28.a) de la men-
cionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes así como la proposición y práctica de la prue-
ba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este periodo examinar el
expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 14 de diciembre de 1998.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 11 de marzo de 1999, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Paradas (Se-
villa). (PD. 766/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE PARADAS (SEVILLA)
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Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 12 de marzo de 1999, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Alcalá de Guadaira (Se-
villa). (PD. 767/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

UNION LOCAL DE AUTONOMOS DEL TAXI. ALCALA
DE GUADAIRA (SEVILLA)

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 12 de marzo de 1999, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Dos Hermanas (Sevilla).
(PD. 768/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

UNION LOCAL DE AUTONOMOS DEL TAXI. DOS HERMANAS
(SEVILLA)

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-

tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Motril
por el que se practican notificaciones tributarias.

Por la presente, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 105, apartado 6, de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, según redacción dada por la
Ley 66/1997, se hace saber a los señores que a continuación
se relacionan, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados e Impuesto de Sucesiones y Donaciones de Motril (Gra-
nada), se ha intentado practicar notificaciones en el domicilio
de los interesados que se citan al menos en dos ocasiones,
y no habiéndose podido llevar a efecto las mismas por causas
ajenas a esta Administración Tributaria.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Lo que se publica en el BOJA al objeto de que los sujetos
pasivos citados comparezcan en la Oficina Liquidadora de
Motril para ser notificados, en el plazo máximo de diez días
a contar desde el siguiente a la publicación en el BOJA, advir-
tiéndose que de no comparecer en dicha Oficina Liquidadora
para recibir las notificaciones, éstas se entenderán producidas
a todos los efectos legales desde el día siguiente al de ven-
cimiento del plazo de comparecencia.

Motril, 13 de enero de 1999.- El Liquidador, Jesús Camy
Escobar.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 13 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
252/99).

Exp. núm. 7822.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial

a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de Jaén,
solicitando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/97, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas
son las siguientes:

Finalidad: Dotar de doble alimentación a los Centros de
Transformación Mártires e Instituto en Campillo de Arenas
(Jaén). Expte.: núm. 7822.

Características de la instalación:

- Cable subterráneo.
Tensión: 20 KV.
Longitud: 560 metros.
Conductor: RHZ1 18/30 1×150 Al h 16.
- Mejora Centro de Transformación.
Embarrado: De cobre electrolítico (varilla desnuda

12 mmø).
Aisladores: De apoyo para interior J4-125.
Interruptor: Autoneumático tripolar.

Presupuesto en ptas.: 10.268.396.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate-
ria de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Jaén, 13 de enero de 1999.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a la empresa
Aceites Coosur, SA, para instalar una planta de gene-
ración de energía térmica y eléctrica en el término
municipal de Vilches (Jaén). (PP. 772/99).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de mayo de 1998, la empresa
Aceites Coosur, S.A., con domicilio social en Madrid, C/ Los
Madrazos, núm. 38, solicitó en la Delegación Provincial de
la Consejería de Trabajo e Industria de Jaén autorización admi-
nistrativa para realizar una instalación de generación de energía
térmica y eléctrica en su factoría sita en el término municipal
de Vilches (Jaén).

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento
para el otorgamiento de autorización administrativa en materia
de instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a infor-
mación pública, insertándose anuncios en el BOE de fecha
16 de diciembre de 1998, en el BOJA núm. 138, de 3 de
diciembre de 1998, y en el BOP de Jaén núm. 214, de 16
de septiembre de 1998, no produciéndose alegación alguna.

Tercero. Con fecha 26 de junio de 1998, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén emite
Informe Técnico favorable, por el que declara que el proyecto
se ajusta a Normativa Ambiental vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización, según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 132/1996, de 16 de abril, sobre Reestructu-
ración de Consejerías y el Decreto 316/1996, de 2 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo e Industria.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como los Decretos 2617/66 y 2619/66 citados
anteriormente.

Visto el Informe Técnico favorable de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, así como
el informe favorable de la Delegación Provincial de la Consejería
de Trabajo e Industria de Jaén.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a
propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a la empresa Aceites
Coosur, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- Dos motores de cuatro tiempos, diésel fuel-oil, de inyec-
ción directa con turbocompresor de aire de alimentación en
dos etapas y 5000 rpm que accionan a dos generadores,
síncronos, trifásicos de 10.500 KW cada uno, factor de poten-
cia 0,9, tensión de generación 11 kV.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, manio-
bra, control, regulación y medida.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sin perjuicio
de las que corresponda conceder a otros Organismos para
instalaciones anejas a la planta que quedan fuera da la com-
petencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de 9 meses. Caso de no ser factible,
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario
de la autorización a cumplimentar lo que para concesión de
prórrogas se ordena en el Capítulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio.

Lo que se notificará a los interesados, advirtiéndoles que
contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Trabajo e Industria, en el plazo de un mes contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Director General, Fran-
cisco Mencía Morales.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre instalación eléctrica. (PP.
751/99).

Anuncio de Acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo
e Industria de Almería, por el que se convoca para el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de determinadas
fincas afectadas por la línea Aérea A 66 KV desde la «St.
Albox» con la «St. Reverté» en Albox (Almería), expediente
NI/4958-2299.

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de Almería, de fecha 23 de
febrero de 1999, ha sido declarada en concreto la Utilidad
Pública de la línea aérea a 66 KV desde la «St. Albox» con
la «St. Reverté», de acuerdo con lo establecido en el art. 52,
de la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
Dicha Declaración de Utilidad Pública lleva implícita la nece-
sidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e impli-
ca la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha acordado con-
vocar a los siguientes titulares de bienes y derechos afectados:

en el Ayuntamiento de Albox, el día 14 de abril de 1999,
a las 12 horas, en cuyo término radican las fincas afectadas,
para, de conformidad con el procedimiento que establece el
citado art. 52, llevar a cabo el levantamiento de acta previa
a la ocupación, y si procediera el de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualquier clase de derechos o intereses sobre bienes afec-
tados, deberán acudir personalmente o representados por per-
sona debidamente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad y el último recibo de la Contribución,
pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario,
si lo estiman oportuno.

Se comunicará a los interesados mediante la oportuna
cédula de citación, significándose que esta publicación se rea-
liza, igualmente, a los efectos que determina el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, en los casos de titular desconocido o ignorado
paradero.

Almería, 11 de marzo de 1999.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre nota extracto relativa a la solicitud formulada
en esta Delegación por Dielenor, Sociedad Limitada.
(PP. 657/99).

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE INSTALACION
ELECTRICA

Ref. Expediente A.T. 317/98. JLC/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 9.º del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, se somete a información pública

la petición de instalación de modificación de línea de alta
tensión, cuyas características especiales se señalan a con-
tinuación:

Peticionario: Dielenor, Sociedad Limitada, con domicilio
en C/ Concejo, 16, de Villanueva de Córdoba.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Parajes
Atayuela, Moralejo y Raya de la Pizarra en Villanueva de
Córdoba.

Finalidad de la instalación: Electrificación Rural.
Características principales: Línea aérea de 10.610 m de

longitud y 5 Centros de Transformación intemperies de 50 KVA
cada uno.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 40.080.752 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Delegación Provincial
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, sita en calle
Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones
por duplicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Córdoba, 10 de febrero de 1999.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
relativo a la Resolución recaída en el expediente de
daños ED-C-H-08/98, incoado con fecha 13.3.98 a
don Francisco Javier Novoa Núñez por presunta infrac-
ción a la normativa sobre Carreteras.

Por el presente anuncio se notifica a quien a continuación
se relaciona, por encontrarse en paradero desconocido, que
conforme con lo dispuesto en el R.D. 951/84, de 28 de marzo,
por el que se transfieren las funciones y servicios del Estado
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Carre-
teras; Decreto 163/84, de 5 de julio, de la Consejería de
Política Territorial, que asigna a esta Consejería las mencio-
nadas funciones; Decreto 4/86, de 30 de julio, corresponde
al Delegado Provincial de Obras Públicas y Transportes conocer
del presente expediente y vistos la Ley de Carreteras (Ley
25/88, de 29 de julio); el Reglamento General de Carreteras
(R.D. 1812/94, de 2 de agosto), y demás disposiciones de
general y pertinente aplicación, ha resuelto el expediente cuyos
datos se indican a continuación:

Expte.: ED-C-H-08/98.
Expedientado: Francisco Javier Novoa Núñez (DNI

55.005.140).
Domicilio: General Elorza, núm. 45, de Oviedo.
Descripción del daño: Accidente de circulación producido

por el vehículo Renault Megane, M-3081-VP, ocasionando
daños en la señalización situada en p.k. 21,800 de la carretera
A-476.

Valoración del daño: Veinticuatro mil quinientas cuarenta
(24.540) pesetas.

Recurso: Recurso ordinario.

Huelva, 18 de febrero de 1999.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre subvención a adquirentes de viviendas que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública y en el artículo 18 de la Ley
8/96, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones a adquirentes de viviendas V.P.O., regu-
ladas por el Real Decreto 2190/95, de 28 de diciembre, y
Decreto 119/92, de 7 de julio, y que a continuación se
relacionan:

Málaga, 8 de febrero de 1999.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la resolución recaída en el expediente sancio-
nador núm. 249/97.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de la Ilma. Sra. Directora General de Salud
Pública y Participación, recaída en el expediente sancionador
núm. 249/97, incoado a don Francisco Javier Gordo Vázquez,
con domicilio últimamente conocido en Avda. de Andalucía,
núm. 75, de El Ronquillo (Sevilla), se advierte que contra
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá

interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, previa comunicación a la
Dirección General de Salud Pública y Participación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 58 y 57.2.f) de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956.

Sevilla, 24 de febrero de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes en materia de Registro General
Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Sanidad Ali-
mentaria de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente instruido; sig-
nificándole que el plazo para la interposición del recurso que,
en su caso, proceda comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Notificado a: Ricardo Beas Delgado.
Ultimo domicilio: Alta Iglesia, 20. 18518, Lanteira.
Trámite que se notifica: Baja de oficio.

Notificado a: Espárragos Iranzo Ortega, S.L.
Ultimo domicilio: Alhambra, 1. 18360, Huétor-Tájar.
Trámite que se notifica: Baja de oficio.

Notificado a: José Luis Ojea López.
Ultimo domicilio: Ntra. Sra. del Rosario, 9. 18680,

Salobreña.
Trámite que se notifica: Acuerdo denegatorio.

Notificado a: Luis Quesada Arcos.
Ultimo domicilio: Santa Cecilia, 18. 18194, Churriana

de la Vega.
Trámite que se notifica: Acuerdo denegatorio.

El Delegado, Francisco Cano Bueso.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública y se abre
el trámite de audiencia en el expediente incoado para
su declaración como Bien de Interés Cultural, categoría
Monumento, a favor de la Iglesia de Nuestra Señora
de la Encarnación de Vera (Almería), a los interesados
en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean pro-
pietarios o titulares de otros derechos.

Expediente: Declaración de Monumento, como Bien de
Interés Cultural, a favor de la Iglesia de Nuestra Señora de
la Encarnación de Vera (Almería).

Encontrándose en tramitación el expediente de declara-
ción de Monumento, como Bien de Interés Cultural, a favor
de la Basílica de Nuestra Señora de las Mercedes de Oria,
se ha acordado en consideración al estado en que se encuen-
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tran las actuaciones conceder trámite de audiencia a los inte-
resados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos afectados por la decla-
ración del inmueble o por su entorno de protección, que corres-
ponden a las parcelas reseñadas en el plano que en Anexo
se publica y que son los siguientes:

DELIMITACION LITERAL DE BIEN Y SU ENTORNO

Manzana 04312:

Parcela 04, C/ Mayor, núm. 7.

Manzana 05318:

Parcela 07, C/ Mayor, núm. 9.
Parcela 06, C/ Mayor, núm. 11.
Parcela 05, C/ Mayor, núm. 13.
Parcela 04, C/ Mayor, núm. 15.

Manzana 05310:

Parcela 08, C/ Mayor, núm. 17.

Manzana 05315:

Parcela 01, C/ Mayor, núm. 12.

Manzana 05301:

Parcela 01, C/ Clavel, núm. 10.

Manzana 04314:

Parcela 03, C/ Mayor, núm. 10 (Iglesia Parroquial).
Parcela 04, C/ Villar.
Parcela 05, C/ Aurora, núm. 2.
Parcela 06, C/ Villar.
Parcela 01, C/ Mayor, núm. 8.
Parcela 02, C/ Mayor, núm. 2.

Durante el plazo de 20 días hábiles y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, las personas a que se
refiere el párrafo anterior podrán alegar cuanto estimen con-
veniente en orden a la declaración que se pretende, a cuyo
fin el expediente en cuestión estará de manifiesto en la Dele-
gación Provincial en Almería, C/ Hermanos Machado,
núm. 4-7.ª plt., de nueve a catorce horas.

La presente notificación de publica a los efectos esta-
blecidos en el artículo 80.3 de la Ley antes citada.

Almería, 19 de febrero de 1999.- La Delegada, Martirio
Tesoro Amate.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 17 de febrero de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de febrero de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Esperanza Sánchez Rosa al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Guarda del menor F.J.P.S., con número
de expediente 29/90/0420, delegando dicha guarda bajo la
vigilancia de esta entidad pública en el Director del Centro
de Protección señalado en la citada Resolución.

Málaga, 17 de febrero de 1999.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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AYUNTAMIENTO DE TORROX (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 486/99).

TPD-ME-SU-VIALES. Expte.: 4/99.
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 2 de febrero

de 1999, adoptó el siguiente acuerdo:

«Visto el proyecto redactado por los Servicios Técnicos
Municipales de Modificación Puntual de Elementos del PGOU
de Torrox, viales casco antiguo, C/ Calzada y Hornos e Informes
Técnico y Jurídico emitidos al respecto, así como dictamen
favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 128 de la Ley del Suelo
y Decreto 77/94, de 5 de abril, el Pleno municipal acuerda
por unanimidad, existiendo, por tanto, el quórum de mayoría
absoluta legal exigido por el art. 47.3.i) de la Ley de Bases
de Régimen Local:

1. Aprobar inicialmente el Proyecto de Modificación Pun-
tual de Elementos del PGOU de Torrox Viales Casco Antiguo
C/ Calzada y Hornos.

2. Someterlo a información pública por plazo de un mes
mediante anuncios que se insertarán en el BOP, BOJA, tablón
de anuncios de la Corporación y Diario de los de mayor
circulación de la provincia, para poder ser examinado y for-
mular las alegaciones pertinentes.

3. Suspender el otorgamiento de licencias en el ámbito
territorial abarcado por la modificación de acuerdo con el
art. 102 de la Ley del Suelo.

Lo que se somete a información pública durante un mes,
contado, desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el último de los Boletines Oficiales, para que pueda ser
examinado el expediente en la Secretaría General de este Ayun-
tamiento, y formular las alegaciones procedentes.

Torrox, 12 de febrero de 1999.- El Alcalde, José Pérez
García.

AYUNTAMIENTO DE ECIJA

ANUNCIO.

La Junta Central de Usuarios del Genil, reunida en Junta
General el pasado treinta de junio de mil novecientos noventa
y siete, acordó la aprobación de sus Estatutos, y para dar
cumplimiento a lo prevenido en el art. 201.6 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, se procede a abrir un plazo
de información pública de treinta días a contar desde la publi-
cación del presente anuncio. Copias de los estatutos están
depositadas en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Ecija,
la Empresa Municipal Aguas de Ecija, sita en C/ El Conde, 23,
habiéndose remitido copias de los estatutos a los Ayuntamien-
tos de la cuenca para su inserción en los tablones de anuncios
de los mismos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ecija, 2 de marzo de 1999.- El Pte. de la Junta Central
de Usuarios y Alcalde de Ecija.

AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA (HUELVA)

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 30 de noviembre de 1998, se sirvió aprobar la convocatoria

para proveer una plaza de Policía Local, y acordó para regirla
las siguientes:

BASES PARA ACCEDER A LA CATEGORIA DE POLICIA LOCAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión de

la siguiente plaza:

Número de plazas: Una (1).
Grupo: D.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Edad de jubilación: 65 años.
Título exigido: Graduado Escolar, F.P.I o equivalente.
Procedimiento de selección: Oposición Libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/85, de 2
de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

3. Requisitos.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
c) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
d) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-

rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

e) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

f) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

g) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los treinta.
h) Estar en posesión de la titulación exigida.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de
la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos.
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4.2. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Muni-
cipal o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial
de la Provincia, se concederá el plazo de diez días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador de cada proceso selectivo,

estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario/a en quien
delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un Técnico designado por la Jefatura Provincial de
Tráfico.

- Un/a Técnico/a designado/a por la Excma. Diputación
Provincial de Huelva.

- El Concejal Delegado de Personal o persona en quien
delegue.

- El Concejal Delegado del Servicio o persona en quien
delegue.

- Un/a representante designado/a por la Junta de Anda-
lucía, nombrado por la Consejería de Gobernación y Justicia.

- Un Funcionario/a de la Corporación designado/a por
la Junta de Personal.

- Un miembro representante de los Grupos Políticos de
la Oposición Municipal.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

7. Inicio de la celebración de las pruebas.
7.1. La fecha, hora y lugar en que darán comienzo las

pruebas se publicarán, al menos, con quince días de antelación
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

7.2. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden
alfabético, conforme al resultado de sorteo público que a tal
efecto se celebre.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

8. Relación de aprobados y presentación de documentos.
8.1. Una vez terminada la fase de Oposición o Concur-

so-Oposición el Tribunal hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la
Corporación.

8.2. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera
fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica corres-

pondiente.
c) Declaración de no haber sido condenado por delito

doloso ni separado del Servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación de beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

8.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

9. Período de práctica y formación.
9.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base tercera y los específicos de
cada convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas, a los
aspirantes propuestos por el Tribunal, con los derechos y debe-
res inherentes a los mismos.

9.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local, que serán esta-
blecidos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

9.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o Capa-
citación, o el abandono de los mismos, sólo podrá excusarse
por causas involuntarias que lo impidan, debidamente jus-
tificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado
incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desa-
parecidas tales circunstancias.

9.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

9.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se dá opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
10.1. Finalizado el Curso de Ingreso, la Escuela de Segu-

ridad Pública de Andalucía, enviará un informe al Ayunta-
miento, sobre las aptitudes de los alumnos, dictándose por
el Alcalde Resolución por la que los funcionarios en prácticas
sean nombrados Funcionarios de Carrera, los cuales deberán
tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.
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11. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Proceso selectivo.
Consistirá en la realización de las siguientes pruebas:

Primera: Pruebas de aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física los

aspirantes deberán entregar al Tribunal un certificado médico
en el que se haga constar que reúne las condiciones físicas
para realizar las siguientes pruebas deportivas, recogidas en
el Anexo IV-1.

Segunda: Examen médico.
El aspirante se someterá a un reconocimiento médico obli-

gatorio por parte de los médicos que designe la corporación,
para comprobar si el mismo se encuentra incurso en los casos
de incapacidad enumerados en el cuadro de exclusiones médi-
cas que rige para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía y que se recogen en el Anexo IV-2.

Tercera: Prueba psicotécnica.
Consistirá en la realización de uno o más test, que evalúen

los factores que se indican en el Anexo IV-3.
Cuarta: Prueba de conocimientos.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, en

un período máximo de dos horas, dos temas seleccionados
por el Tribunal de entre los que figuran en el programa de
materias de estas bases.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito,
en un período máximo de dos horas, de un supuesto práctico
relacionado con el programa de materias de estas bases.

Se calificará de 0 a 10 puntos, cada uno de los ejercicios,
siendo necesario para aprobar, obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

La calificación final será la suma de ambos, dividido
por dos.

PROGRAMA DE MATERIAS PARA GUARDIA
DE LA POLICIA LOCAL

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y Deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
central, autónoma, local e institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.

11. La Organización territorial del Estado: La Provincia
y el Municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y Funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de
los entes locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local. Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de los policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Ley
1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación, transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO IV-1

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas de frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente sin que se permita el balan-
ceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

2. Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
cms de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

3. Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.
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4. Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el reglamento de
atletismo.

Dos intentos.

5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8“50 para los hombres y 9“50 para

las mujeres.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8 minutos para hombres y 9 minutos

para mujeres.

ANEXO IV-2

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla: Estatura mínima: 1,70 metros para los hombres
y 1,65 metros para las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cms — 100) + edad/4 ] x 0,9

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias (protanopia, deuteranopia, mono-

cromatismo).
3.1.7. Visión binocular igual o mayor de 300“ de arco.
3.1.8. Hemeralopia.
3.1.9. Baja resistencia al deslumbramiento.
3.1.10. Reducción del campo visual superior al 10% del

normal.
3.1.11. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

3.2. Oído y audición.: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida de 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000
hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir una pér-
dida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o supe-
rior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor:

- Artritis, condromalacia.
- Discopatías vertebrales.
- Canal medular estrecho.
- Artordesis y lamincectomías.
- Espondilolisis completa uni o bilateral.
- Espondilolistesis.
- Escoliosis con valor angular igual o superior a 18º.
- Dismetraía de miembros inferiores superior a 15 mm.

- Pie cavo igual o superior a 2º y/o que presente mani-
festaciones clínicas objetivas.

- Hallux, valgus, dedo en martillo y otras lesiones podo-
lógicas que dificulten la marcha o bipedestación.

- Comprensión neurológica en canales osteoligamentosos.
- Lesiones que dificulten la formación de la pinza manual

o la normal aprehensión de la mano.
- Retracción palmar.
- Pérdida de la movilidad en cualquiera de las articu-

laciones corporales que, representando un menoscabo valo-
rable en la misma, influya de forma negativa en la realización
de las tareas propias de la función policial.

- Alteraciones del aparato locomotor que limiten o difi-
culten el desarrollo de la función policial, o que puedan agra-
varse, a juicio de los inspectores médicos, con el desempeño
del puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retrac-
ciones o limitaciones funcionales de causa muscular o ar-
ticular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos,
musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo:
- Alteraciones de la pared abdominal incompatibles con

el ejercicio físico (hernias, eventraciones).
- Hepatopatías inflamatorias por depósito o degenerati-

vas, agudas o crónicas.
- Pancreopatías inflamatorias o degenerativas.
- Procesos intestinales que causen retención, incontinen-

cia o secreción.
- Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro proceso diges-

tivo que, a juicio de los inspectores médicos, dificulte el desem-
peño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular:
- Enfermedades orgánicas congénitas o adquiridas, de

corazón o grandes vasos, corregidas o no.
- Trastornos del ritmo o de la conducción cardíaca, excep-

to la arritmia sinusual, extrasístoles aisladas no patológicas
y hemibloqueo de rama izquierda.

- Trastornos de la circulación coronaria.
- Trastornos orgánicos funcionales causantes de síncope

o lipotimias.
- Patología cardíaca causante de la insuficiencia cardíaca

en cualquier grado.
- Trastornos isquémicos periféricos causantes de clau-

dicación.
- Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo

sobrepasar las cifras en reposo de 145 mm/hg en presión
sistólica, y los 90 mm/hg en presión diastólica; varices o insu-
ficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología
o lesión cardiovascular que, a juicio de los inspectores médicos,
puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio:
- Enfermedades del aparato respiratorio causantes de dis-

nea, poroxística o no.
- Alteraciones propias del aparato respiratorio o no que

causen patología ventilatoria obstructiva, restrictiva o de carác-
ter mixto en la espirometría forzada.

- El asma bronquial, broncopatía crónica obstructiva, el
neumotórax espontáneo (en más de una ocasión), la tu-
berculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato res-
piratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso:
- Trastornos de equilibrio y de la coordinación.
- Anosmia.
- Trastornos del lenguaje, disfonías y otras alteraciones

que dificulten notoriamente la emisión de palabras.
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- Epilepsia, depresión, jaqueca, temblor de cualquier cau-
sa, alcoholismo, toxicomanía y otros procesos patológicos que
dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.6. Dermatología:
- Dermopatías infecto-contagiosas y parasitarias.
- Dermatosis que contraindiquen o dificulten el correcto

uso de los cascos, gorras y defensas reglamentarias.
- Psoriasis, eczemas, cicatrices que produzcan limitación

funcional y otros procesos patológicos que dificulten o limiten
el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Aparato urogenital y ginecología:
- Incontinencia, retención, vejiga neurógena, derivacio-

nes urinarias.
- Ausencia funcional o anatómica de un riñón.
- Prolapsos urogenitales.
- Nefropatías que cursen con menoscabo de la funcio-

nalidad renal.

3.3.8. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas conclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, ana-
lítico de sangre y orina).

ANEXO IV-3

PRUEBA PSICOTECNICA

El examen psicotécnico constará, en todo caso, de pruebas
que evalúen los factores que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requieran
una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obtenidas.

Se calificará de apto o no apto.
Se entiende por media y alta las de la población general

de nuestro país.

Punta Umbría, 29 de enero de 1999.- El Alcalde, José
Hernández Albarracín.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN MALAGA

EDICTO sobre notificaciones.

Por esta dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica
mediante este edicto que deberán comparecer en el plazo de
10 días en estas oficinas para ser notificados en los siguientes
procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido dicho plazo

sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos:

Interesado: Fuenmarina, S.L.
NIF: B-29153210.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva: Liquidación. A2960098015002580.

Interesado: Fuenmarina, S.L.
NIF: B-29153210.
Procedimiento: Diligencia de embargo Inmuebles. Medida

Cautelar. Finca 5431, Registro de Ubeda.

Málaga, 23 de febrero de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Cas-
taño.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

ANUNCIO por el que se convocan las medidas
de apoyo al tejido profesional del audiovisual, la danza,
el flamenco, la música y el teatro en Andalucía para
1999. (PP. 802/99).

Medidas de apoyo al tejido profesional para 1999 en
las modalidades de:

1. Audiovisual.
a) Apoyo a la producción de cortometrajes y documen-

tales de creación para TV.
b) Apoyo a la participación en acciones formativas.
2. Danza.
a) Apoyo a la producción.
b) Apoyo a giras artísticas y asistencia a festivales.
c) Apoyo al mantenimiento y a la programación en espa-

cios concertados.
3. Flamenco.
a) Apoyo a la producción.
b) Apoyo a giras artísticas y asistencia a festivales.
4. Música.
a) Apoyo a la producción.
b) Apoyo para asistencia a festivales.
5. Teatro.
a) Apoyo a la producción.
b) Apoyo a giras artísticas y asistencia a festivales.
c) Apoyo al mantenimiento y a la programación en espa-

cios concertados.
d) Equipamiento de salas de titularidad privada.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones, que está a disposición de los interesados en la
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.

Plazo de entrega de las solicitudes: 30 días naturales
a contar a partir del día siguiente hábil al de la publicación
de la convocatoria en BOJA, excepto para las ayudas al sector
Audiovisual, en el que los plazos serán:

- 45 días para la modalidad de apoyo a la producción.
- 90 días para la modalidad de apoyo a la participación

en acciones formativas.

Información y recepción de documentos en la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales, C/ Levíes,
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núm. 17, 41004, Sevilla. Teléfono: 95/455.88.70. Fax:
95/455.88.66/67.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de marzo de 1999.- La Directora, Elena Angu-
lo Aramburu.

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN GRANADA.
AREA DE INDUSTRIA Y ENERGIA EN ANDALUCIA

ANUNCIO sobre información pública relativa a la
declaración de utilidad pública, autorización de las ins-
talaciones y declaración de impacto ambiental del pro-
yecto denominado Anexo a la red de Granada GN-80,
ramal a Uniasa y sus instalaciones auxiliares, en la
provincia de Granada. (PP. 661/99).

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del sector de hidrocarburos, en el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, en la Ley 7/1994, de Pro-
tección Ambiental de la Junta de Andalucía, y su Reglamento
(Decreto 292/1995, de 12 de diciembre), en los artícu-
los 17 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y 56 de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de
1957), se somete a información pública el siguiente proyecto
de instalaciones:

Peticionario: Enagás, S.A., con domicilio en Avda. de
América, núm. 38 (Madrid, 28028).

Objeto de la petición: Declaración de Utilidad Pública,
Autorización de las Instalaciones y Declaración de Impacto
Ambiental del proyecto denominado «Anexo a la Red de Gra-
nada GN-80, Ramal a Uniasa» y sus instalaciones auxiliares,
que discurrirá por los términos municipales de Albolote, Atarfe
y Granada.

Descripción de las instalaciones: El origen del trazado
es la posición L-06 del Gasoducto Córdoba-Jaén-Granada, ubi-
cada en el término municipal de Albolote. Discurre por los
términos municipales de Albolote, Atarfe y Granada, en el que
finaliza en la posición L-07, junto al río Genil.

Instalaciones auxiliares: La posición L-07, en el término
municipal de Granada.

Tubería: De acero al carbono tipo API 5L de 10” de diá-
metro y entre 6,4 y 11,1 mm de espesor; irá enterrada entre
0,80 y 1,00 metro de profundidad como mínimo sobre su
generatriz superior. Presión de diseño: 80 bar.

Longitud: 6.667 metros (4.035 en Albolote, 1.017 en
Atarfe y 1.615 en Granada).

Presupuesto: Ciento sesenta y cuatro millones doscientas
veinticinco mil ciento cincuenta y dos (164.225.152) pesetas.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afectados.

Afección a fincas privadas:

La afección a fincas de propiedad privada derivada de
la construcción del gasoducto y sus instalaciones auxiliares
se concreta en la siguiente forma:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura
de 4 metros, 2 a cada lado del eje, por donde discurrá enterrada
la tubería o tuberías que se requieran para la conducción del
gas. Esta servidumbre que se establece estará sujeta a las
siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos
metros a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a 10 metros del eje del trazado, a uno
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse, siempre
que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que, en cada caso, fije el Organo competente de la Admi-
nistración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras de la franja que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalaciones
de la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
y operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho Proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente
en la Dependencia del Area Funcional de Industria y Energía
de la Subdelegación del Gobierno en Granada, sita en Acera
de Darro, 2-3.º A (C.P. 18005), Granada, y presentar por
triplicado en dicho Centro las alegaciones que consideren opor-
tunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio.

Granada, 8 de marzo de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia, Rafael Rus Cortés.
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UNICAJA

ANUNCIO sobre convocatoria de Asamblea Gene-
ral Ordinaria. (PP. 815/99).

Por acuerdo del Consejo de Administración de Montes
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga
y Antequera (Unicaja), adoptado en sesión celebrada el día
18 de marzo de 1999, se convoca a los señores Consejeros
Generales, miembros del Consejo de Administración y la Comi-
sión de Control, a la sesión ordinaria de la Asamblea General,
que se celebrará en el domicilio de la entidad, sito en Málaga,
Avenida de Andalucía, 10 y 12, el día 17 de abril de 1999,
a las 12,30 horas, en primera convocatoria, y a las 13,00
horas del mismo día, en segunda convocatoria, para tratar
y decidir sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Confección de la lista de asistentes para determinar
quórum y subsiguiente constitución de la Asamblea.

2. Informe de la Comisión de Control sobre la gestión
económica y financiera y sobre la censura de cuentas del
ejercicio de 1998.

3. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) y
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Papel ecológico

del informe de gestión, tanto de Montes de Piedad y Caja
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(Unicaja), como de su Grupo Consolidado, y de la propuesta
de aplicación de resultados de Montes de Piedad y Caja de
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Uni-
caja), todo ello correspondiente al ejercicio económico de
1998, así como de la gestión de su Consejo de Administración
durante el mismo período.

4. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión y
liquidación del presupuesto de obra benéfico-social correspon-
diente al ejercicio de 1998, así como de su presupuesto para
el ejercicio de 1999, autorización al Consejo para redistribuir
partidas del mismo y, si procediere, disolución de obras
benéfico-sociales.

5. Ruegos y preguntas.
6. Aprobación del acta de la sesión o designación de

interventores para tal fin.

Desde el día 1 de abril del presente año y hasta la fecha
de celebración de la Asamblea, los señores Consejeros Gene-
rales podrán examinar en la Secretaría General, sita en el domi-
cilio de la entidad, la documentación relativa a los asuntos
incluidos en el orden del día.

Málaga, 18 de marzo de 1999.- El Presidente del Con-
sejo de Administración, Braulio Medel Cámara.


